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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de marzo de 1955 por la 

que se adjudican los destinos que se in
dican al Brigada de Infantería don Joa
quín Compañy Such, Brigada de Arti
llería don Antonio Rodríguez Abril. Sar
gento de Ingenieros don Abelardo Her
nández Galán, Brigada de Aviación don 
Juan Clavero Reyes y Brigada de Com

plem ento de Infantería don Félix León 
Nogueras.

Excmos Srés.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de Julio de ! 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
niifncro 199),

Ésta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto:

aQue el Brigada de Infantería don Joa-
Suifi Oomoañy Such. oon destino en el 
Irupo Fuerzas : Regulares Indígenas de 

Infantería, Archa, número 6. que fué de
clarado aspirante a ingreso en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Ci- 
Vilos y clasificado para ocupar destinos 
de primera categoría por Orden de 10 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 350), Ingre
se en dicha Agrupación en la fcituación 
de «colocado^ que especifica el aparta
do p) 'del artículo 17 de la referida Ley, 
con el cargo de Auxiliar de Secretaria 
para la administración de la Sección de 
Aguas E’evadas del Sindicato Riego Ma- 
ybr de Polop <Alicante), fijando su resi
dencia en dicha localidad. Este destino 
qu^tía eTasificado comoa de nvimera clase.

Que* el Brigada de Artillería don An
tonio Rodríguez \bril. coh destino en el 
Regimiento del Arma* número 73, que fué 
declarado aspirante a ingreso en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles y clasificados -para ocupar desti
nos1 de tercera categoría por Orden de 
28 deju lio.de 1963 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 215>. ingrese en 
dicha Agrupación en la situación de «co
locado». que especifica el apartado a> del 
artículo 17 de la referida Ley-, con el car
go Úe Dependiente en el Despacho de Pa
nadería de la Empresa «Eléctrica Berlan*
?ue6a, S. A.», con domicilio en Berlanga 

Badajoz); fijando bu  residencia en dicha 
localidad.' Este destino queda clasificado 
como de tercera clase.

>Quo el Sargento de Ingenieros don Abe
lardo Hernández Galán, con destino en 
el ’ Grupo de Automovilismo del Primer 
Cuerpo de Ejército, que fué declarado as* 
pirante a ingreso én la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles y cla
sificado para ocupar destinos de primera 
categoría por Orden de 20 de Julio de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 220). ingrese en dicha Agrupación 
en la situación de «colocado», que aspe* 
cinc* el apartado a) del artículo 17 de 
la referida Ley, oon *1 cargo de Auxiliar

administrativo, en la Empresa «Monta
ñer. 8. A»>, con domicilio en Madrid, ca
lle Barquillo, número 26, fijando su re
sidencia en dicha plaza Este destino que
da clasificado como de primera clase.

Que el Brigada Conductor (C. E.) del 
Ejército del Aire don Juan Clavero Reyes, 
con destino en la Unidad del Parque y 
Depósito de la Primer Agrupación de 
Automovilismo de la Región Aérea Cen
tral, que fué declarado aspirante a in
greso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles y clasificado para 
ocupar destinos de primera categoría por 
Orden de 19 do enero de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO húmero 63), in
grese en dicha Agrupación en la situación 
de «colocado», que especifica el apartado 
a) del artículo 17 de la referida Ley. con 
el cargo de Técnico, en la Jefatura del 
Servicio de Automovilismo. SeCción de 
Material del Ejército del Aire, fijando su 
residencia en Madrid Este destino queda 
clasificado como de primera clase.

Los boficiales anteriormente mencio
nados causarán baja en su escala profe
sional y alta en la de complemento, cuan
do asi Iq dispongan los Ministerios res
pectivos,

Que el Brigada de complemento de In
fantería don Félix León Nugueras. perte
neciente a la Agrupa,ciói Temporal Mili
tar para Servicios Civiles, en la situación 
de reemplazo* voluntario, pase a la de «co
locado», que señala el apartado a) del 
artículo 17 de la referida Ley, con el 
cargo de Encargado de Ventas y Cobra
dor de las Industrias '«Fábrica dé Pastas 
para Sopa La Estefanía» y «Almacenes 
de Piensos y Abonos «Juárez», propiedad 
de don Antonio Juárez Salvador, con do
micilio social en Zamora; carretera Villal? 
pando, número 14, fijando su residencia 
en dicha plaza Este festino queda cla
sificado como de r tercera clase.

Las aludidas Entidades, a tepor de lo 
establecido en el artículo segupdo de la 
indicada disposición, han solicitado loe 
servicios de dicho personal de la Junta 
Calificadora de Aspirantes * Destinos Ci
viles.

Dios guarde a. W  EE. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1955.

CARRERO
Excmos. Srés Ministros...

ORDEN de 2 de abril de 1955 por la que 
se dispone cese en la Fiscalía Superior 
de Tasas doña Francisca Sánchez 
Romo•
Excmos. 8res.: Visto io comunicado por 

el limo Qr. Fiscal Superior de Tasas, y 
a petición ae la interesada.

Esta Presidencia ha tenido a bien ♦cor
da? que doña Francisca Sánchez Romo, 
Auxiliar de primera clase, del Cuerpo 
Auxiliar del Ministerio de Educación Na
cional destinada en Coxn felón a la Fis
calía Superior de Tesa», por Orden circu

lar de* fecha 8 de septiembre de 1947 
í BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú* 
mero 256), cese en la referida comisión.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años, 
Madrid, 2 de abril de 1055.

CARRERO
Excmos. Sres. ......

ORDEN de 5 de abril de 1955 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedencia voluntaria al Mecanó
grafo-Calculador don Luis María Ro
mero Conejero.

Urna Sr.: Vista la instancia de don 
Luis María Romero Conejero, Mecanó
grafo-Calculador, en la que solicita la 
baja temporal en el servicio activo, 

Vistos el apartado a) del artículo no
veno y el artículo 15 de la Ley de 15 de 
julio de 1954, sobre situaciones de fun
cionarios ae m Administración Civil dél 
Estado y la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder* el oase a la situáción de exceden* 
cia voluntaria, sin derecho a la percep* 
ción de sueldo ni otra clase de haberes, 
ni a la computación del tiempo que per
manezca en dicha situación mientras 
subsistan las circunstancias que la mcp 
tivaron. al Mecanógrafo-Calculador don 
Luis María Romero Conejero,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madna, 5 de abril de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

MI N I ST E RI O  DE J U S T I CI A
ORDEN de 31 de marzo de 1955 por l a 

que se resuelve, el concurso para la pro
visión del cargo de Juez en los Juzga
dos Comarcales vacantes, anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 28 de febrero de 1955.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido
Í)ara la provisión del cargo de Juez, en 
os Juzgados Cpmarcales que se anun

cian en la convocatoria del concurso pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dfl día 28 de febrero de 1955, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 27 del De
creto Orgánico de 26 de febrero de 1949* 
ha acordado nombrar para el desempeñó! 
dp dicho careo en ios Juzgados Comarca- 
1& que se citan a los funcionarios que 
continuación se relacionan;
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JUZGADO NOMBRE Y  APELLIDOS

Piloña (Oviedo) .........................................
Puigeerdá <Gerona) ..................................
Villafranca de los Barros (Badajoz)
Mellid (La Coruña> ..................................
Herrera dei Duque (Badajoz) ............. .
Villamartín (Cádiz) ....................................
Tarifa (Cádiz) .............................................
Nerva (Huelva) ..........................................
Chinchilla (Albacete) ....................... ......
San Mateo (Castellón) ..............................
Gandesa (Tarragona) .................... ...... .
Cañete (Cuenca) ......................................
Fuente de Cantos (Badajoz) ..................
Cervera de Pisuerga (Palencia) .............
Vimicnzo (La Coruña) ...........................
San Vicente de la Barquera (Santander)

D Salustio Pérez García.
D José María Arugó Cabañas.
D. Angel Mancha Godoy.
D. Benigno Sánchez Sánchez.
D. Antonio Flores Berenguer.
D. Alfredo Carvajal Sánchez 
D Juan Antonio Lorente Péllicer.
D. Clemente Soto Alonso.
D. Nicolás Maurandi Abadía.
D. Vicente Feltret Menéu.
D Juan Perucho Gutiérrez.
D. Jesús Ruipérez Pérez
D. José Ant ° Suáiez Barcena de Llera.
D. Demetrio Moran Morán.
D. Angel Gallego Hernández.
D. Luis Lastra González de Castilla.

Estos funcionarios deberán posesionar
se de sus respectivos cargos en el plazo 
y forma que establece el citado Decreto 
orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1955.—Por de

legación. R. Oreja

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 25 de marzo de 1955 por la 
que se resuelve el concurso previo de 
traslado para la provisión de Secretarias 

 de Juzgados Comarcales anunciado 
 en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 

del día 12 del actual.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del día 12 de los corrien
tes. Dara la provisión en concurso previo 
de tras ado de Secretarías de Juzgados 
Comarcales entre Secretarios en activo 
de la tercera categoría, '

Este Ministerio, de conformidad con la3 
disposiciones legales vigentes, ha tenido 
a bien nombrar para el desempeño de 

'la* citadas Secretarías a los concursan
tes ¿jue a continuación se relacionan:

Antigüedad de servicios electivos en la 
categoría

Aroche.— Don Pablo Zarza Pérez de 
León.

G eta fe—Don Millán Sierra González.

Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera

Tremp.—D o n  Conrado Sánchez Her
m osilla

Antigüedad en el Cuerpo

Colmenar.—Don José Villarejo Sánchez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid. 25 de marzo de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
ORDEN de 11 de marzo de 1955 por la 

que se conceden los beneficios de la libertad 
 condicional a los corrigendos de 

la Penitenciaría M ilitar de La Mola 
(M ahón ) que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los ve
neficios de la libertad condicional, por 
el tiempo de condena que les queda pqr 
cumplir, a los corrigendos de la Peniten
ciaría Militar de La Mola (Mahón) Mi
guel Mochales Abad. José Castellano Ar- 
joña y José García García 

Madrid, 11 de marzo de 1955.

MUÑOZ GRANDES

 ORDEN de 15 de marzo de 1955 por la 
que pasa destinado a la Mej asnía Armada 

 el soldado Manuel Vázquez Chao.

A propuesta del Alto Comisario de Es
paña en Marruecos, he dispuesto que el 
soldado Manuel Vázquez Cháo. •pertene
ciente a la Unidad del Africa Occidental 
Española, dependiente del Regimiento de 
la Red Permanente v Servicios Especia
les dé Transmisiones, cause bala en dicho I 
Organismo y pase destinado a ta Me jas- 
nía Armada, debiendo efectuar su incor* J

poración en la Delegación de Asuntos In 
dígenas, donde causará alta con efectos 
administrativos del dia en que el inte
resado haga su presentación en dicho 
Centro.

Madrid, 15 de marzo de 1955.

M UÑOZ GRANDES

ORDEN de 17 de marzo de 1955 por la 
que pasan destinados a la Mejasnía Armada 

 del Protectorado de Marruecos 
los Tenientes de Infantería que se relacionan. 

Se destina a la Mejasnía Armada del 
_ Protectorado de Marruecos, con carácter 

voluntario, a los subalternos que a con
tinuación se relacionan, los cuales cesan 
en sus actuales destinos y pasan a la si
tuación prevenida en el Primer Grupo 
del articulo séotimo del Decreto de 12 
de marzo de 1954 («D . O ji núm 67): 

Teniente de Infantería (E. A ) don Juan 
Alvarez García de Casielles, del Grupo 
de Tiradores de IfnJ núm. 1 

I Teniente de Infantería (E. A.) don José 
Gómez Alonso, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Infantería Ardía 
número 6. .

Teniente de Infantería (E. A > don Ma 
nuel Sierra Ginel del Tercio Gran Ca 
plfcán, I  de La Legión

Madrid, 17 de .marzo de 1955.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 22 de marzo de 1955 por la 

que se concede el trato de más favor 
a los productos originarios y procedentes 

 de las provincias ultramarinas portuguesas. 

limo. Sr.: Por Real Orden de este M i
nisterio de lecha 23 de septiembre de 1913, 
se dispuso que se aplicasen los derechos 
más reducidos del Arancel a los produc
tos originarios de Portugal, quedando, por 
tanto, excluidos de dicho beneficio los 
originarios de las provincias ultramari
nas de dicho país.

Posteriormente el comercio con la ve
cina nación ha venido efectuándose de 
acuerdo con diversos convenios y acuer
dos comerciales, en ninguno de los cua
les se modificó el citado régimen aran
celario.

Sin embargo, y a los fines de no en
carecer nuestros productos industriales 
fabricados a base de primeras materias 
procedentes de las colonias portuguesas, 
el acuerdo del Cor-cjo de Ministros de 
fecha 15 de marzo de 1942 facultó al M i
nisterio de Comercio para conceder a los 
productos originarios dp dichas co’onias 
los beneficios arancelarios de la Tarifa  
convencional autónoma de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, siempre que el 
importe de los derechos arancelarios de 
la primera Tarifa repercutiesen en una 
elevación de precio del producto fabri
cado.

En el acta final de las reuniones de la 
Comisión Mixta Hispano-portuguesa ce
lebradas en Lisboa en el pe # do mes de 
febrero, se aprobó la conclusión nume
ro cuatro, en virtud de la cual, a partir 
de la fecha de dlrha acta, la que tuvo 
lugar en 21 de febrero último, «España 
concede el trato de nación más favoreci
da a los productos originarios y proce
dentes de la Metrópoli portuguesa v sus 
provincias ultramarinas, y Portugal otor
ga igual trato a la importación en la 
Metrópoli v en sus provincias de Ultra-, 
mar a los productos originarios y pro
cedentes de la España peninsular. Islas 
Baleares v Canarias. Plazas de 8oberanía 
en el Norte de Africa. Zone del Protec
torado Español en Marruecos y demás 
territorios españoles de Africa».

Aprobada el acta de que se trata en 
el Consejo de Ministros celebrado en 25 
de febrero próximo pasado,

Este Ministerio, a los fines de dar la 
debida efectividad al mencionado Acuer
do. y de conformidad con la propuesta 
de V I .  acuerda disponer que a todos 
los productos que originarios v proce
dentes de las provincias portuguesas de 
.Ultramar, se importen en la Península 
e islas Baleares se les aphouen los dere
chos m'ás favorables del Arancel, en las 
mismas condiciones que se vienen apli
cando a los originarios de la metrópoli 
portuguesa 

El citado régimen tendrá aplicación, a 
todos aquellos despachos que se hayan 
efectuado a partir del d*a 21 de febrero 
del presente año de conformidad con lo 
estinulado en el acta de referencia, que
dando facultada ja Dirección General de 
Aduanas p^ya adoptar las medidas opor
tunas para el melor cumplimiento de 
cuanto en la presente Orden se dlsrvone. 
así como para resolver o elevar a este 
Ministerio las resoluciones atie estjme Pro
cedentes en relación con la .aplicación 
de lo anteriormente dispuesto 

Lo oue comunico a V I. para su cono* 
rrimippto v efectos 

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1955

GOMEZ DF LLANO 

limo Sr Director general de Aduanas
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ORDEN de 25 de marzo de 1955 por la 
que se hace extensiva a los coches 
D . K. W. fabricados por Industrias del 
M otor S. A., en Vitoria, la de 2 de 
abril de 1954 (BO LETIN  O FICIAL DEL  
ESTADO del 12 relativa a la matricula 
de los coches construidos por S. E A T. 
en Barcelona.

Ilmo. Sr.. S*;;,ún manifiestan a esc Cen
tro directivo Inspocciún Especial de 
Aduanas do Vitoria y la Inspección Cen
tral de Ci -eulnción y Transportes por Ca
rretera. ya re ha iniciado la venta v, en 
consecuencia solicitado la matricula de 
los vehículos automóviles marca D. K W. 
que Industrias del Motor, S. A., fabrica 
cu Vitoria con patente y licencia ale
mana.

Procede por ello c;ue se dicten normas 
para la matricula de estos vehículos.

Para la construcción de los mismos se 
invierten materiales extranjeros y espa
ñoles, como en los fabricados por la So
ciedad Española de Automóviles de Tu
rismo, S. A. (S. R  A. T.>, y en los cons
truidos por Fabricación de Automóviles. 
Sociedad Anómala <F. A. S. A.), para la 
matrícula de los cuales se dictaron las 
Ordenes ministeriales de 2 de abril y 10 de 
junio do 1954. respectivamente, toda vez 
que por la circunstancia expuesta no re
sulta aplicable a estos vehículos el certi
ficado de la serie C-19, creado por Orden 
ministerial do s 1 de julio de 1947.

En su consecuencia, cs.te Ministerio, de 
Conformidad ron lo propuesto por V. I , 
ha resuelto disponer que para Justificar la 
legal importación, a los electos cjfc la ma
trícula de tos automóviles marca 13. K. W. 
que Industrias del Motor, S. A*, construye 
en su fábrica de Vitoria, sé utilice un 
Certificado expedido por la misma Socie
dad, y visado por el Interventor de Adua
nas de diiiia fábrica, mediante cumpli
miento de todas las nornY.is contenidas en 
lft Orden ministerial de 'Hacienda de 2 de 
abril de 1954 (BOLETÍN OFICIAL DEL 
E8TADO del 12) relativa a la matricula 
de les coches fabricados por la Sociedad 
Española de Automóviles de Turismo, So
ciedad Anónima (&>. E. A. T.), v aplicable 
también a los ver/.culos de F. Á. S. A. por 
Orden ministerial de 10 de Junio de 1954.

Lo digo a I. a los efectos consi
guientes.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 25* de marzo de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

Ilrpo. Sr fodrector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 19 de febrero de 1955 por la 

que se declara exentos de proveerse del 
salvoconducto de fronteras a quienes 
ejerzan profesión liberal para la que se 
exija título académico y figuren inscri
tos en un Colegio oficial.

Exrmos. Sres.: Habiéndose suscitado 
dudas sobre si es exigible a los Abogados, 
Médicos, Arquitectos y otros profesiona
les pertenecientes a Colegios Oficiales el 
EálvocQnducto especial para circular por 
sdnas fronterizas, o bien es suficiente que 
dichos colegiados presenten vel carnet de 
la Oorporación donde figuren inscritos, 

Efcte Ministerio ha tenido a bien dispo
ner, cumpliendo las normas séptima, oc
tava y novenfi de la Orden comunicada 
de 24 de jülib de 1949. que sean exceptua
dos de proveerse de salvoconducto espe
cial de fronteras lo,s Abogados, Médicos, 
Licenciados en Ciencias o Letras, Arqui
tectos, Notarios, Registradores, Farmacéu
ticos, Practicantes, Procuradores y, en ge
neral. todos quienes ejerzan profesión li
beral para la que se exija título acadé
mico y figuren inscritos en un Colegió 
oficial de dloha profesión.

F1 carnet o documento de Identidad ex
pedido por el Colegio o Corporación res
pectiva srrá suficiente documento pnrn 
circula > por las zonas de vigilancia espe
cial m* nuestras fronteras, e igualmente 
si viajaren con los interesados, se excep
tuará del salvoconducto especial a los.fa
miliares de aquéllos.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1955.

PEREZ GONZALEZ ,

Excmos. Sres. Director general de Segu* 
ridad y Gobernadores civiles.

ORDEN de 21 de marzo de 1555 por la 
que se modifica la forma de ingreso en 
el Montepío de Secretarios, Interven
tores y Depositarios, de las cuotas con 
que las Corporaciones locales contribu
yen al pago de los haberes pasivos cau
sados por los funcionarios pertenecien
tes a los citados Cuerpos nacionales,

Ilmo. Sr.: El Montepío de Secretarios. In
terventores y Depositarios de Administra
ción Local, de conformidad con el artícu
lo 43 del Reglamento aprobado por Decre
to de 10 de mayo de 1.946, actúa como 
gestor único para el pago de los derechos 
pasivos causados por los funcionarios de 
los tres citados Cuerpos nacionales, y la 
modalidad más habitual de liquidación por 
parte de las Corporaciones es la prevista 
en el apartado a) del citado artículo.

Son bastantes las Corporaciones loca
les que vienen ingresando con algún re
traso sus cuotas correspondientes, pero 
tal retraso ha adquirido carácter más 
agudo por lo que respecta a las dos pagas 
extraordinarias anuales que, aparte 6U 
cuantía material, tienen el valor simbó
lico de unas fechas que deben ser respe- 
t: á ;s puntualmente.

Tal anomalía aconseja modificar la for
ma de ingreso de las referidas cuotas, 
sustituyendo el actual 6istema de factu
ración separada por el de su integración 
en las facturas mensuales, que asi com
prenderán la cuota ordinaria más una 
sexta parte de la misma.

Al propio tiempo, conviene recordar 'a 
todas las Entidades locales la obligación 
de satisfacer con puntualidad sus cuotas 
para derechos pasivos, que tienen carác
ter preferente.

Por ello, este Ministerio ha resuelto:
1.° Las facturas que el Montepío de 

Secretarios, Interventores y Depositarlos 
libra contra las Corporaciones - tócales, 
por el importe de las cuotas con ,que las 
citadas Corporaciones contribuyen al pa
go de los derechos pasivos causados por 
funcionarios de los Cuerpos Nacionales, 
habrán de ser abonadas en el plazo má
ximo de quince días, a contar de la fecha 
de su recepción.

2.° En igual plazo de quince días, a 
contar de la fecha de su recepción, debe
rán ser abonadas las facturas que el Mon
tepío libra por las primas correspondien
tes a sus ascciadós.

3.® La demora en el pago de las indi- 
cades facturas motivará la aplicación de 
lo dispuesto en los articulos 52 y 53 del 
Reglamento de 10 de mayo de 1946, y la 
exigencia de responsabilidades directa y 
solidaria a los Ordenadores de pagos. In
terventores y Depositarios, a ténor del 
artículo 685 de la vigente Ley de Régi
men Local.

4.® No obstante lo dispuesto en los nú
meros anteriores, y con objeto do que las 
Corporaciones puedan saldar en un pe
ríodo prudencial sus actuales descubier
tos con el Montepío, sin exigencia de 
responsabilidad, se concede un plazo ex
cepcional hasta el 30 de junio próximo 
para abonar las facturas atrasadas que 
tienen pendientes de pago.

5.° El Montepío de Secretarlos, Inter
ventores y Depositarios librará poi sopa-, 
rado, en la forma seguida hasta ahora, 
las facturas correspondientes (i las pri
meras seis mensualidades ¡ordinarias • de 
este año, y a ia mensualidad extraordina
ria del próximo IB do julio

6.° La mensualidad ordinaria del pró
ximo mes de julio, y las sucesivas, se 
facturarán por el Montepío adicionando 
a las mismas la proporción correspondien
te de las pagas extraordinarias, a cuyo 
objeto la cuota ordinavn se recargará 
en una sexta parto do su importa.

Los Gobernadores civiles dispondrán la 
inserción de la presente en el «Boletín 
Oficial)) de su provincia respectiva.

Madrid, 31 de marzo de 1955.

PEREZ GONZALEZ 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C IO N  N A CIONAL
ORDEN de 17 de marzo de 1955 por la 

que se nombra Profesor honorario de 
la Escuela Central de Idiomas al Ho n o
rable Príncipe Alliata di Montereale.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstan
cias y méritos relevantes que concurren 
en el Honorable Príncipe Alliata di Mon
tereale, Presidente de la Academia del 
Mediterráneo, y de acuerdo con la pro
puesta que por unanimidad eleva el Claus
tro ‘ de la Escuela Central de Idiomas,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Profesor honorario del mencionado 
Centro docente al Honorable Principe 
Alliata di Montereale.

Lo digo a V. I. para ;su conocimiento y 
efectos. , •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1955.

RÜIZ-GIMENEZ
\

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de marzo de 1955 en vir
tud de la cual se otorga al Magisterio 
Nacional Primario las vacantes de suel
dos producidas en el Escalafón general 
(Maestros y Maestras) durante el mes 
de febrero del corriente año.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo esta
blecido en los artículos 143 y 144 del Es
tatuto del Magisterio Nacional Primario, 
aprobado por Decreto de 21 de octubre 
de 1947 'BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 17 de enero de 1948),

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que se eleve a definitiva la Orden 

ministerial de corrida de escalas de 28 
de febrero de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de marzo del corrien
te año), con las modificaciones que a con- 
tiuación se expresap: 

a) Se rectifican los sueldos de 20.000 
pesetas a partir del día 14 de enero del 
corriente año en la forma siguiente: 

14-1-55.—Don José Bonet Sarasa, núme
ro 3.126 Huesca^

20-1-55.—Don Proceso G. Anguita Pé
rez. número 3.128 bis. Zaragoza.

21-1-55.—Don Avelino Pérez y Pérez, 
número 3.129 bis. Pontevedra.

22-1-55.—Don Matías Gómez Lafuente, 
número 3.131. Lérida.

27-1-55.—Don Arturo Holgado Flores, 
número 3.132. Salamanca.

27-1-55.—Don Fernando Ruiz Matas, nú
mero 3.134, Murcia,
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29-1-55.—Don Celestino Segura Villa, 
núm ero 3.135. Avila.

b) Que se considere ascendido al suel
do de 11.000 pesetas, con electos c\e 1-1-55, 
don Manuel Plora Albiac. número 24.349 
bis, en vacante por anulación del sezlor 
García Blanco.

Que se considere ascendido al sueldo de
12.500 pesetas, con efectos de 1-1-55. a don 
Atilio M arco Bueno, reingresado, núme
ro 25.05.9 bis. relativo al 23.188, Murcia.

2.° Que asciendan en corrida de esca
lda. en vacantes de sueldo producidas du
rante el mes de febrero del año en curso, 
ios siguientes Maestros y Maestras que 
figuran en el Magisterio Nacional Prima
rio con los números que se expresan: 

1-2-55.—Vacante del señor Gil, núm e
ro 417. Asciende a 22.000 pesetas don An
tonio Esteban García, número 1.214, Jaén; 
a  20.000 pesetas, don M ariano Martínez 
Sánchez, núm ero 3.081, emitido. Teruel.

1-2-55.— Vacante del señor Jiménez, nú
m ero 1.767, artículo 144. Asciende a 20.000 
pesetas flon Evaristo Armesto Maciá. nú
m ero 3.137, Lugo. Resultas: A > 13.500 pe
setas, clon Francisco Corona ÁJsina, nú
m ero 5.968, M álaga: a 17.OOO pesetas, don 
Manuel G racia Cortés, núm ero 9.941, Bur
gos; a 15.500 pesetas, don Miguel Clemen
te G arcía, num ero 17.565. M urcia; a pe
setas 14:000, don Severiano Fernández Al
varez, núm ero 24.625, Oviedo.

1-2-65.— Vacante del señor Martínez, 
núm ero 2.181. Asciende a 20.000 pesetas 
clon Luis Quiroga Vázquez, número 3.140, 
Orense. Resultas: A 18.500 pesetas, don 
Justo Cruz Anieva, número 5.969, Córdo
ba: a •» 17:000 pesetas, don Valero García 
Gómez, núm ero 9.942. G uadalajara: a
15.500 pesetas, don José Seller Jovéu núme
ro 17.566. M urcia; a 14.000 pesetas, dop 
Antonio Pére2 Rodríguez, núm ero 24.626, 
Burgos.

1-2-55.— Vacante del señor Salinas, nú
m ero 6.752. artículo 144. Asciende a 1.7 000 
pesetas don Felipe Ortlz Barcina, núm e
ro 9 943. Oviedo Resultas: A 15.500 pese
tas don Ram ón Piensa Vilella, núm ero 
10.065 bis. reingresado. Gerona.

1-2-55.—Vacante del señor Iglesias, nú
m ero 8.163-3 Asciende a 17.000 pesetas 
don José Ballesteros Sancayetano, núme
ro 9,944. Valencia: a 15.500 pesetas don 
M axim ino Pol Armesta, número 17,567, 
Pontevedra: a 14.000 pesetas, don Juan 
M ateo González, núm ero 24.626 bis. G ua
dalajara; a 12.500 pesetas, don H iginio 
Argilés Vicente, núm ero 26417 tris, rela
tivo al 207. cuarta prom oción, plan profe
sional. vuelta al servicio activo. Teruel.

1-2-55.—Vacante del señor Rodríguez, 
núm ero 10.526. Asciende a 15.500 .pesetas 
don Eduardo Laliga Jiménez, número 
11 810 bis. rehabilitado. Albacete.

1-2-55.— Vacante del señor Ferrandiz, 
núm ero 11.341. Asciende a 15.500 pesetas 
don Eduardo Litago Sierra núm ero 17 568, 
Navarra. Resultas: a 14.000 pp6etas. don 
Francisco G arrido R o d r í g u e z  núm ero 
24.627 Oviedo. \

1-2-55.—Vacante del Süñor Otero, núme
ro  16.996. Asciende a 15.500'pesetas‘ don 
Manuel Gavilán Carreras núm ero 19.565. 
Córdoba Resultas: A 14.000 pesetas, don 
Ange] M artínez Cornejo, núm ero 24.267 
bis. Avila.

1-2-55— Vacante del señor García, nú
mero 19 836 Asciende a 14 000 pesetas don 
Vireilio Casañas Gutiérrez, núm ero 24.629, 
Santa Cruz de Tenerife.

1-2-55 —Vacante del señor iglesias, nú
mero 30 722. Asciende a 14 000 pesetas don 
José Comas Acosta, núm ero 24.629 bis. 
Sevilla.

1-2-55.—Vacante del señor Sánchez, nú
m ero 21.948. artículo 144. Asciende a pe
setas 14 000 don Julián Herreros Santia
go. número 24.631. Oviedo.

1-2-65—Vacánte del señor Armentia. 
núm ero 22 534. Asciende a 14 000 pesetas 
don Bartolom é Márquez Domínguez, nú
m ero 24 632. Huelva.

1-2-55.—Vacante del señor Romero, nú
mero 22.656. Asciende a 14.000 pesetas

don Abilio Vega Baños, número 24.633, 
Oviedo.

1 -2-55.— Vacante del señor Franco, nú
mero 22.714. Asciende a 14.000 pesetas 
d*ti Joaquín Casanova Box, núm. 24.634, 
Navarra.

2-2-55.— Vacante del señor Prieto, nu
mero 11.511. Asciende a 15.500 pesetas don 
Manuel Benito Asensio. número 17.570. 
Valladolid. Resultas! A 14.000 pesetas, 
don Manuel Arias de Saavedra. número 
24.635 Córdoba.

2-2-55.— Vacante ñor anulación del se
ñor Fenollosa Talallero. núm ero 20.108 
bis. Asciende a 14.000 pesetas don Rafael 
Mir Margelí, núm ero 24.636. Gran Ca
naria.

3- 2- 55.— Vacante del señor Martin, nu
mero 3.726. Asciende a 18.500 pesetas don 
Mariano Mur Casterón. núm ero 5.605 bis,

\ rehabilitado. Huesca.
4-2-55.— Vacan té' del señor Lage núme

ro 11 402 Asciende a 15.500 p ^ l a s  den 
Luis Cuevas Judanca. número 17.571. Bur
gos. Resultas* A 14.000 pésetas don José 
Manuel Góm ez Dóvale, núm ero 24.639,. 
L a  Coruña.
“ 6-2-55—Vacante del señor Alonso, nú
mero 20.193 Asciende a 14.000 pesetas don 
Doroteo Jesús Sancho Aguilera, número 
24.640 bis. Avila 

8-2-55. Vacante del señor Jiménez, nú
mero 1.767. Asciende a 20.000 pesetas don 
Ramón Fernández Hernández número 
2.144. Santa Cruz de Tenerife. Resultas: 
A , 18.500 pesetas. don José Avúéá Tende
ro. núm ero 5.970. Alm ería: a 17.000 pese
tas, don Eduardo Fenollosa Talallero. nú
mero 9 870 bis Valencia.

8-2-55 —Vacante del señor Guijarro, nú
mero 2.808. Asciende a 20.000 pesetas den 
Manuel Aurelio Bon Calleja, núm. 3.145. 
Valencia Resultas* A 18.500 pesetas don 
Bernardo Reves Moreno, núm ero 5 971. 
Córdoba:.¡a 17.000 pesetas don Diego Ca
rrillo Rom ero número 8.163-203 bis. reha
bilitado Albacete.

8-2-55—Vacante del señor García, nú
mero 7.033 Asciende a 17.000 pesetas don 
Luis P020 Bravo número 0 945. La Coru
ña. Resultas* A 15 500 pesetas. don José 
Martín Pascual número 17.572. Segovia: 
a 14.000 pesetas don Pedro Bacinero Cas- 
cales. núm ero 24 641. Cuenca: a 12 500 pe
setas. don José García Vivó. núm. 27.256. 
indultado Huesca.

10-2-55.—Vacante del señor Río. núme
ro 24 001 Asciende a 14.000 pesetas don 
David Cuevas Acebo, núm. 24.642 Oviedo.

12-2-55 —Vacante del peñor Camoov. 
núm ero 10 485. Asciende a 15 500 pesetas 
don Francisco Nieto Feiloo. núm. 17.573 
Orense. Resultas: A 14.000 pesetas, don 
Emilio de la Mata Pérez, número 24.643 
bis Vizcava.

13-2-55—Vacante del señor Menís. nú
mero 20.202 Asciende a 15.500 pesetas 
don Jovito Lázaro García, número 17 574. 
Zaragoza: a 14 000 pesetas, don Pablo 
García Domínguez número 24 645. León.

13-2-55.—Vacante del. señor Olivera nú
mero 20 288. Asciende a 15 500 pesetas don 
F em ando Recaste Anostegui num. 17.575. 
Santander: a 14.000 pesetas don Rafael 
Margalet Murías, número 24.646. Tarra
gona

13-2-55.— Vacante del señor Mor.se. As
ciende a 14.000 pesetas don Cesáreo Ba
rroso Nieto, número 24 647. Tarragona

14-2-55.—Vacante del s°ñor Núñez nú
mero 635. Asciende a 22 000 pesetas don 
Antonio Adamuz Montilla número 1 219. 
Córdoba Resultas: A. 20 000 pesetas don 
Buenaventura Benffcez Martín, número 
3.146 Santa Cruz de Tenerife: a 18 500 
pesetas don Enrtoue Santos Garría Al- 
varedo núm ero 5 972 M adrid: a 17 000 pe
setas don Manuel Ferrer Gach. nújne- 
ro 7.838 bis rehabilitado. Barcelona.

14-2-65.—Vacante del señor Martínez 
númer.o 6 640 Asciende a 17 000 pesetas 
don Pedro Zafra Ortiz. número 9 946 San
ta Cruz de Tenerife. Resultas:. A 15 500 
pesetas don Aurelio Váfcque2 Muñoz, nú
m ero 17.553 bis, relativo al número 60 de

los cursillos del año 1935, reingresado M a
drid. ' .

15-2-55.-V a ca n te  del señor Díaz de 
Groñú. número 11.058 Asciende R 15 500 
p esca s  den Antonio Alba Garrido, nu
mero 17.576. Jaén. Resultas: A 14.000 pe
setas. don José Luis Fuelles Díaz, núm e
ro 21.649. Alava.

15-2-55—Vacante del señor Martin nu
mero 19 901 Asciende a 14.000 pesetas don 
José Santana Rodriguez. número 24,651, 
Gran Canaria.

16-2-55—Vacante del señor Ribó nú
mero 6.312. Asciende a 17.000 pesetas don 
Antonio Manuel Iglesias Sares numero 
5 947. Pontevedra. Resultas: A 15 500 pe
setas don Luis Bazaga Moreno, número 
17 577 M á'nga: n 14.000 pesetas, don F1̂ - 
rentino Sánchez Felipe, núm ero 24.652. 
Toledo. _  ^

16-2-55.—Vacante del señor M art(ne2, 
número 6.526. Ascienda a 17.000 pesetas 
don Juan Enriques Rodríguez número 
9 948 Orense. Resultas: a 15.500 pesca s , 
don Cosme Casas Camns. núm ero 17.578. 
Gorona: ft 14 000 pesetas don Nicolás Lo- 
rente D raz número 24.653 Cuenca.

16-2-55—Vacante del señor Permúdez, 
núm ero 7 283. Asciende a 17.000 p oe ta s  
don Antonio Lóoez Lónez número 0 049. 
Badajoz Resultas: A 15 500 pesetas don 
Manuel Nistni Díaz, número 17 579 Avi
la: a 14.000 pesetas don José González 
Abdlpí^a. número 24.655 Lugo 

16-2-55 —Vacante del señor Condal nú
mero 10 900 Asciendo a 15.500 pesetas don 
Senén Rodrigo Fernández, número 17 580. 
León Resultas* A 14 000 pesetas don 
Francisco Sala Bttlaguer. número 24.656. 
Geronft.

16-2-55.—'Vacante del señor Reves, nu
mero 12 446 Asciende a 15.500 pesetas 
don Andrés Rodríguez Rodríguez núme^ 
ro 17.581. Gerona. Resultas* A 14.000 pe» 
setas, don Ramón Vicente de Pa2 Pérez, 
núm ero 24 657 León

18-2-55—Vacante dal señor Alvarez nú* 
m ero 16 316. Asciende a 15.500 oesetas don 
Juan Francisco Martínez Miguel núme
ro 17 582 León Resultas: A 14.000 pese
tas don José González Navales, núm ero 
24.660 Palencia.

19-2-55.— Vacante del señor Corbo nú
mero 1 382 Asciende a 20 000 pesetas don 
José M Domínguez Vázouez núm. 3.147, ‘ 
Huelva. Resultas: A 18.500 pesetas don 
Quillano B ’anco Hernando, número 3.310 
bis rehabilitado. Avila.

20-2-55.—Vacante del señor Ortiz. nú
mero 3.121. Asciende.a 18 500 pesetas don 
Federico Clucha Maset. núm ero 3.608 bis, 
rehabilitado Tarragona.

20-2-55.—'Vacante del señor Soto, núme
ro 14 145. Asciende a 15 500 pesetas don 
Julio Checa Campos número 17.583 Bft- 
daloz Resultas* A 14 000 oesetaR don 
Francisco Odiiozoin Argós núm ero 24 661, 
Santander* a 12.500 pesetas don FélLx 
Martínez T e^ea. número 27 257 Huelva.

20-2-55 —Vacante del señor Ramírez, 
número 20 241 Asciende a 14.000 pegatas 
don Luis González OioMe número 24 669. 
Almena Resultas: A 12.500 pesetas don 
José Martínez Alonso, número 27.258 in
dultado G ranara. ,

20-2-55 —Vacante del señor Louro. nú
mero 22 930. Asciende a 14 000 pesetas 
don Antonio Acosta Hernández, número 
24 064 Santa Cruz de Tenerife

21-2-55— V ararte del s°ñor pintado nú
mero 11 237 Asciende a 15 500 oe^ ta s  don 
Engento B Alfonso Padrón núm 17 584. 
Sunta Cruz do Tenerife. Resulta«*• A pe
setas 14.000 don Nicolás Donato Fuertes 
D’ ftz número 24 665 León

22-2-55.— Vacante de) señor Pérez nú
mero 002. Asciende a 22.000 pesetas don 
Domingo Argiielles Terán. número 1 219. 
Cádiz. Resultas* A 20 000 pesetas don 
Florencio Gómez del Valle número 3 148 
Vizcava: a 18.500 pesetas don Segundino 
Tierrero Santana tfúmero 5 773 Znrnn-a; 
a 17.000 pesetas don Joanuín Picaza Es
cribano número 9 950 Albacete a 15 500 
pesetas don Gregorio Morales Martínez 
número 17.535, Murcia; a 14 000 pesetas
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don Pablo Guzmán Cebrián. núm. 24.668,
Soria.

22-2-55 — Vacante del señor Coca, nú
mero 11.346. Asciende a 15.500 pesetas 
don Nicolás Martín Blanco. 7núm. 17.586, 
Granada. Resultas* 14.000 pesetas, don 
Hilario D:ez Arias, número 24.673, Oviedo.

24-2-55.—Vacante del señor Climent, 
numero 1.761 Asciende a 20 000 pesetas 
don José Suárez Martín, número 3.149, 
l os Palmas. Resultas: A 10.500 pesetas, 
don Fsteban Zavas Navas, número 5.973 
bis Viz.oava: a 17.000 pesetas, don Manuel 
Co.brñas Pallester. número 9.051, Alican
te: a 15 500 Desetas, don Lorenzo Arbea 

nvnero 17.587. Zaragoza; a pése
tes 14.000 don Feline Fernández Trujillo 
Mr: t n-z. número 24.675. Santa Cruz de 
Ten-rife.

27-2-55 — Vacante del señor Rivera, nú
mero 500. Asciende a 22.000 pesetas don 
Rrepodo Fidalgo Martínez, núm. 1.220, 
T a Coruña. Resultas: A. 20.000 pesetas, 
don Topacio Toledo Falcón. número 3.150, 
Tas Pa’mas; a 18 500 pesetas, don Juan 
Pan ti st a Freixác Masoliver, núm. 5.974, 
Gerona; a 17.000 pesetas, don Andrés 
Saez Jiménez, número 9.952. Soria: a pe
se ta s 15 500 don Marino Abraido del Rey. 
numero 17 588. Vizcaya; a 14.000 pesetas, 
don M^xtmiano Torrez Saiz, núm. 24 676 
Huesca. *

27-2-55.—Vacante del señor Jurado, 
numero 5 280. Asciende a 18.500 pesetas 
don Salvador Zorita Piquer. número 
5.975. Murcia. Resultas A 17 000 pese
tas. don José Sánchez Zafra, número 
9.953. í eón; a 15.500 pesetas, don Ma
nuel Diéguez Varela, número 17.589. 
Pontevedra; a 14.000 pesetas, don Juan

Fuentes número 24.677. Badajoz.
28-2-55.—Vacante del señor Fernández, 

numero 85 Asciende a 22.000 pesetas don 
José Rodríguez Alvarez. número 1.120 bis, 
León. Resultas: A 20.000 pesetas, don 
Antonio GuadaluDe Verde, número 3.151, 
Las Palmas; a 18.500 pesetas, don En
rique Asensi Bartolomé, número 5.976. 
Toledo; a 17.000 pesetas, don Francisco 
Osta Estévez, número 9 955, La Coruña: 
a 15.500 pesetas, don Miguel Sanchiz 
Cerbera. número 17.590 León; a 14.000 
pesetas, don Amando Blanco Iglesias, 
número 24.678, Orense,

MAESTRAS

1-2-55-  Várente de la señora Gutié
rrez, número 5.741 Asciende a 18.500 
pesetas doña Rosario González Pérez, 
número 6.074, Málaga. Resultas: A pese
tas 17.000, doña Soledad Teodora Mar
tínez Curráis, número 10.034, Ponteve
dra; a 15.500 pesetas, doña Domitila Ri- 
vero Carranclo, número 17.748, Cuenca; 
a 14.000 pesetas, doña Mercedes Rique 
Ferrer. número 24.995, Gerona; a pese
tas 12.500, doña María del Carmen San- 
tás Opazo, número 31.851.

Vacante de la señora Villar, número 
10.692. Asciende a 15.500 pesetas doña 
Cecilia Fermina Oñatevia Carmoña. nú
mero 17.749. Navarra Resultas: A 14.000 
pesetas, doña Hortensia Vilaret Quinta
na, número 24.996, Gerona; a 12 500 pe
setas. doña Elvira Soto Teanado, núme
ro 31.852.

Vacante dj la señora Araújo. pumero 
1^053. Asciende a 15.500 pesetas doña 
María Purificación Llaneza Suárez. nú
mero 17.750. Madrid Resultas: A 14.000 
pesetas, doñk María de los Dolores Faci 
Molíns, número 24.997. Zaragoza: a pe
setas 12.500. doña María Morante Rie
ra. número 31 853.

Vacante de la señora Candela, núme
ro 12 108, Asciende a 15 500 pesetas doña 
Inocencia C. Liarte Aparicio, número 
17 751 Teruel. Resultas: A 14 000 pesetas, 
doña María de los Dolores Alvarez Fran
co. número 24 998. Lugo: a 12 500 pese
tas. doña Vicenta Castilla Martín, nú
mero #1 854.

Vacante de la señora Malave. núme
ro 15.78? Asciende a 15 500 pesetas doña 
Manuela Rodríguez Domínguez, núme

ro 17 752, Huelva Resultas: A 14 000 pe
setas, doña Julia Zalama Encinas, nú
mero 25.000, Palencia; a 12 500 pesetas 
doña Angeles Gil Heras. número 31.855

Vacante de la señora CJrtiaga, núme 
ro 17 005. Asciende a 15 500 pesetas doña 
María A. Fernández Mediavilla, núme 
ro 17.753, Burgos. Resultas: A 14.000 pe
setas, doña Celestina Cordero Celis, nú
mero 25 001, Guadalajara; a 12.500 pe
setas. ioña Juana Albaring Morales-Ló 
pez. número 31.856.

Vacante de la señora Sorolla, número
17 781. Asciende a 15.500 pesetas doña 
Isolina Bazarra Sánchez, número 17.754. 
La Coruña. Resultas: A 14 000 pesetas, 
doña María de las Mercedes Coira Bal
boa, número 25.002, La Coruña; a 12.500 
pesetas, doña Josefa Buendía Sánchez, 
número 31.857.

Vacante de la señora Serrano, número 
17.432 Asciende a 15 500 pesetas doña
M a Paz Sánchez Fresno, número 17.755, 
Oviedo. Resultas: A 14.000 pesetas, doña 
G orla Rosagarav Murce, número 25.002 
bis, Navarra; a 12.500 pesetas, doña Ma
ría Josefa Alvarez Alvarez. número 31.858.

Vacante de la señora Cerezo, número
18 471 Asciende a 14.000 pesetas doña
Amalia Fernández Martínez, núm. 23.145 
bis (reingresada), Málaga.

Vacante de la. señora Carmona, núme
ro 19 025. Asciende a 14.000 pesetas doña 
Sofía Benito Cabrito, número 25 003, Va- 
lladolid. Resultas: a 12.500 pesetas, doña 
Isabel .Utrilla Mendoza, número 31.859

Vacante de la señora Ancos, número 
20.412. Asciende a 14.000 pesetas doña
Manuela Muñoz Moreno, número 25.004, 
Jaén Resultas: A 12.500 pesetas, doña
M.a Jesús Martín García, número 31.860.

Vacante de la señora Dpmezain, nú
mero 20.470. Asciende a 14.000 pesetas 
doña Carmen Cortés Cómitre, número 
25 005, Segovia Resultas: a 12.500 pese
tas, doña Mercedes Reija Rodríguez, nú
mero 31.861.

Vacante de la señora Pórtela, número 
21.246. Asciende a 14.000 pesetas doña
Sanjuán Victoria González Murillo, nú
mero 25 006, Badajoz Resulta: A 12.500 
pesetas, doña Josefina Faus Llopis, nú
mero 31.862.

Vacante de la señora Soto, número 
21.506 bis. Asciende a 14.000 pesetas doña 
Emilia Rodríguez Sánchez, número 25.007, 
Orense. Resulta: a 12.500 pesetas, doña
Asunción Sexto López, número 31.863.

Vacante de la señora López, número 
21.715. Asciende a 14.000 pesetas doña
Esperanza Chico Rey, número 25.008. Pa
lencia. Resulta: a 12.500 pesetas, doña
Juana M.a Pereda Muñoz, número 31 864.

Vacante de la señora López, número 
24.388. Asciende a 14.000 pesetas doña
Aparición Sueiro Rey. número 25.009, 
Orense Resulta: a 12.500 pesetas, doña
Agueda Nieto García, número 31 865.

Vacante de la señora Cochón. núme
ro 24 936. Asciende a 14 000 pesetas doña 
María Angeles Rodríguez Fernández, nú
mero 25 010, Ciudad Real Resulta: A 
12.500 pesetas, doña María Socorro Mar
tínez Rituerto, número 31.866.

Vacante de la señora Cabrerizo, nú- ' 
mero 26.466 bis Asciende a 12 500 pese
tas doña Pilar Gómez Freire, número 
31,867. i

Vacante de la señora Blasco, número 
27 501. Asciende a 12 500 pesetas doña 
María Presentación Gutiérrez García, nú
mero 31.868

Vacante de la señora Lorenzo, número 
27.931 Asciende a 12 500 pesetas doña 
Luz Florencia Burón Redondo, número 
31 869

Vacante de la señora Sánchez de lá 
Nieta número 28.892. Asciende a 12.500 
pesetas doña María del Carmen Sanz 
Maní eón. número 31 870

Vacante de la señora* Múgica, núme
ro 25 508. Asciende a 12 500 pesetas doña 
Inés Cavado Díaz, número 31871.

Vacante de la señora Pérez Hita, nú 
mero 29.523 Ascieríde a 12 500 pesetas 
doña Lucí* Martín López, número 31.872.

Vacante de la señora Lassa. número 
2.95o. Asciende a 12.500 pesetas doña 
Agustina González Laliena. núm 31.873.

Vacante de la señora Alemán, número 
29.662 Asciende a 12500 pesetas doña 
Encarnación Fernández Muñoz, número 
.,1874

Vacante de la señora Fernández, nú
mero 30.601. Asciende a 12 500 pesetas 
doña Carmen González Aguado, núme- i 
ro 31 875.

Vacante de la señora Peña, número 
30.627. Asciende a 12.500 pesetas d oñ a ' 
Maria Desamparados Benito Vidal, nú
mero 31.876.

Vacante de la señora González, núme
ro 30.693. Asciende a 12.500 pesetas doña 
Emi’ia O'mo Muñoz, número 31.877.

Vacante de la señora Muñoz, número •. 
30.848. Asciende a 12 500 pesetas doña 
Laura Couceiro Pavón, número 31.878.

Vacante de la señora Fernández, nú
mero 31 085. Asciende a 12.500 pesetas 
doña María Luisa Araña del Toro, nú
mero 31 879.

Vacante de la señora Delgado, número 
31.580 Asciende a 12.500 pesetas doña 
María del Carmen Alonso García, núme
ro 31.880.

Se adjudica el sueldo de 11 000 pesetas, 
con eféctos de 1.° de enero del corriente 
año a doña María Torjálba Capdevila, 
alta a reserva de adjudicarle él número 
que le corresponde después de las opo
sitoras dé 1953. León,

2-2-55 —Vacante de la señora1 Ruiz, nú
mero 1 986. Asciende a 20.000 pesetas
doña Teresa Fernández de la Peña, nú
mero 3169, Málaga. Resultas: á 18.500 
pesetas, doña Francisca Carrillo Salas, 
número 6 075, Madrid; a 17 000 pesetas, 
doña María Manuela Barbazán Ramos,
número 10 037,* La Coruña: a 15.500 pe
setas. don*-Manuela Caballero Lama, nú- 
mero 17756. Sevilla; a 14000 pesetas,
doña María Luisa Bech Rodeja, número 
25.013. Gerona; a 12.500 pesetas, doña 
Carmen Cadenas Montaña, núm. 31.881.

Vacante de la señora Domínguez, nú
mero 8 749 Asciende a 17.000 pesetas
doña María Isabel Vilaboa Escudero, nú- ■ 
mero 10 038, La Coruña Resultas: a pe
setas 15 500. doña Dolores Ruipérez Gar
cía. número 17.757, Madrid: a 14.000 pe
setas, doña Margarita Esteras Mas, nú- , 
mero 25 015. Baleares: a 12 500 pesetas, 
doña Fnrioueta Márquez Hermoso, nú
mero 31 882.

Vacante de la señora Abad, número 
31 029 Asciende a 12.500 pesetas doña 
MaHa Milagros González Villagarcía, nú
mero 31 883.

3-2-55 —Vacante de la señora Vicente, 
número 865 Asciende a 22 000 pesetas 
doña Manuela López Jerez, número l 326, 
Zaragoza Resultas: a 20 000 pesetas, do
ña Maria Antonia Ortega García, número 
3.170. Cádiz; a 18 500 pesetas, doña Gua
dalupe Pareja Chico, número 6.076. Cuen
ca; a *7 000 pesetas, doña. María del Con
suelo Alvarez Crespo, número 10 040. La 
Coruña: a 15500 pesetas, doña María 
Josefa Bavón Viñuela. número 17 758, 
León: a 14 000 pesetas, doña Margarita 
Pérez Fernández, número 25 016. Guada- 
laiara: a 12 500 pesetas doña Mercedes 
Maeso Malagüero, número 31 884.

Vacante de lá señora Sierra, número 
3.264 Asciende a 18 500 pesetas doña Pi
lar Izquierdo, número 6 077. Cáceres. Re
sultas: a 17 000 pesetas, doña Concepción 
Monforte Fstremlana, número 10 041, To
ledo: a 15 500 pesetas, doña Amparo Bar 
rroso Barroso, número 17 759; Oviedo, a 
14 000 pesetas, doña Concepción Guitart 
Surioi. número 25.017, Tarragona: a pe
setas 12 500 doña Luisa Jiménez Llerena, 
número 31 885

Vacante de la señora Sánchez, número 
9 231 Asciende a 17 000 pesetas doña Inés 
Gil Vicente, número 10.042 Zaragoza. 
Resultas: A 15 500 pesetas, doña Julia 
Martínez Cordero, número 17 760 Ovie
do: a 14 000 pesetas, doña Natividad Edo 
Izquierdo, número 25.019, TJeruei; a 12.500
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pesetas, doña María Luisa Díaz Fernán
dez, nümeío 31.886.

 ̂ Vacante de la señora Peraita, numero 
Jj. 500 Asciende a 15.500 pesetas. doña 
Encarnación Domínguez Navarro, núme
ro 17.761, Zaragoza. Resultas: a 14.000 
pesetas dofta Mana del Piiai Regueiro 

¿Vilánova, número *25.021. Pontevedra, a 
12.500 pesetas, doña Juliana Oliveros de 
Cástto, número 31.887.
"' Vacante de la señora Conté, número 
31.120. Asciende a 12.500 pesetas doña 
©afmeti' González Domínguez, núme
ro 31.888.
, 4-2-55.-*Vacante de ia señora Casas, 
número 2.8C2. Asciende a 20.000 pesetas 
doña Concepción González Ramiro, nú
mero 3.171, Barcelona. Resultas: a 18.500 
pesetas, doña Amalia Sánchez Aivarez, 
número 6.078, Toledo; a 17.000 pesetas, 
doña, María de la Paz Revilla García, 
púmerp 10.043, Salamanca; a 15 500 pe
setas, .doña Dolores Méndez Anarte, nú
mero 17.762, Córdoba; a 14.000 pesetas, 
doña? Leonor Lijo Fernández, número 
25,Q22, Pontevedra; a 12 500 pesetas, doña 
Toaría del Pilar, García Ramos, número 
31889
" Vacante de la señora Reñasco, número 

-8:534  ̂Asciende a 17.000 pesetas doña Car
men GamaUo Sarmiento, número 10.044, 

.^onteyédra. Resultas: a 15.500 pesetas.
4 dona Purificación Carlos-Roca y Maestre 
de £ain Juan, número 17 763, Alicante; 
a 14.000 pesetas, doña Reinalda Badia 
Férrer, número 25.023, Teruel;; a 12.500 
pesetas, doña/ Evangelina Cifúentes Ri- 
vas. número 31.890.

Vacañté de la señora Moilón, número 
lid.65í|. Asciende a 15,500 pesetas doña 
Teresa Anido Azágra, número 17 764, Za
ragoza.-Resultas, a 14.000 pesetas, doña 
Dolores Paredes Alonso, número 25.024 
Albácétef a 12 500 pesetas, doña Guada
lupe Arroyo Manzano, número 31.891.
,  5í-2-55.-rVacante de la señora Jarque. 
húmero 770: Asciende a 22.000 pesetas ¿ 
doña María Cruz Fairen Huerto', núm'e- 
jxi 1.327, ' Zaragoza. Resultas: A’ 20.000 
pesetas, doña Isabel Nogués Ortiz, pú- 
iñéro 3.Í72,- Barcelona; -a ,18 500 pesetas, 
doña Luisa Terán González, número 
6:079: Madrid; a 17.000 pesetas, doña María 
Mí’agros de la Fuente Martínez, número 
1&045, PjMencía; a 15 500 pesetas, doña 
María Joseñ. ‘Jurado Martínez,' número 
17:786. Córdoba; a 14.000 pesetas, doña 
María * Josefa Gonzalo García, número 
,25.026; Segovia; a 12.500 pesetas, doña 

■ Ehcárhación Solá Lo ja. número 31.892 
¿ Vacante de la ^señora Aguirre, número 
3 462 / Asciende a 18.500 pesetas doña Ma
ría de la • Concepción Sánchez Beato, nú
mero 6 Q81,/ Madrid. Resultas: A 17.000 

* jóeáetaá, &óña: Leooricia Sanz Mamblilla 
número 10046, Soria; a 15.500 pesetas, 
doña Joaquina Aoad Rubio, número 17,768, 
taragoza; a 14.Q0Q pesetas, doña Felicidad 
Martínez^ Giralda; número 25,027, Bur
gos f a 12.500 pesetas, doña María Luisa 
Izquierdo Peréira, número 31.894. v 
¿ Vacante de la señora Sánchez, núme- 

tq  31,045. Asciende a 12 500 pesetas doña 
fiaría Hernández Girón número 31.895 
o: 6-2^55-—Vacante de la señora Sánchez- 
Mórate, número 2.925. Asciende a 20.000 
pesétafe doña Ána María Ortega García, 
húmero 3.173, Cádiz. Resultas: a 18.500 
pesetas, doña Rosario Reyna Méndez, 
húmero 6 081 bis, Sevilla; a' 17 000 pese
tas. doña Valentina Veiarde /García, nú
mero Í0047. Córdoba; a 15500 pesetas, 
doña Sara RUmbao Conde, número 17,769, 
Córdoba: a 14000 pesetas, doña María 
del Rosario Gil Pardo, número 25.028, 
Alméría; a 12.500 pesetas, doña María 
Cruz Naharro Martínez, número 31.896 
1 Vacante de la señora Aivarez. número 
'11.198 Asciende a 15.500 pesetas doña 
Maríá de la Concepción Soler Nogales, 
número 17.770, Badajoz Resultas: A pe
setas 14 000. doña Joaquina Lina Fernán- 
d e ? ; Álvárez, número 25.030. Oviedo; á 

H2.500 pesetas, doña Delia Vergara Ro- 
d& guev húmero 31.897.

de M  señora García, número

30.949 Asciende a 1.2.500 pesetas doña 
Casi.da O.mos:Cárdial.Vnúmelo.31.É9Sf^

Vacante de la señora González, núme
ro 31 750. Asciende a 12 500 pesetas doña 
Concepción Jiménez Gómez, núm. 311595.

8-2-55—Vacante de la señora Vel^ide, 
numero 19.457. Asciende a 14 000 pesetas 
doña María de la Concepción Torres Va- 
liño, número 25.032, Pontevedra Resul
t a / A  12.500 pesetas, doña Leonor Arruti 
Aliontis numero 31.900.

Vacante de la señora Sancho, número 
19818 Asciende a 14.000 pesetas doña 
María del Carmen Barreño López nú
mero 25.033. La Coruña. Resultas: A pe? 
setas 12.500, doña María Mercedes Fer
nández Fernández, número 31.901.

Vacante de la señora Gúillamet, nú
mero 23.939 . Asciende a 14 000 pesetas 
doña Angeles Luisa de Teña Dávilá- de 
Tena Guillent, número 25035. Cáceres, 
Resulta: A 12:500 pesetas, •< doña Isabel 
Carroqulno García, número 31902

9-2-55—Vacante de la señora Díaz, nú
mero 15915. Asciende a 15 500 pesetas 
doña Agustina Calvo Carrero, número 
17 771. Toledo Resultas* A 14 000 pese
tas, doña- Julia Regó Vázquez, número 
25 036, Lugo: a 12 500 pesetas, doña Ma
ría del Pilar Zaragoza García, húmero 
27 928 bis (reintegrada al servició acti
vo), Toledo. * ' ' . , \

10-2-55 —Vacante de la señora García 
del Río, número 24.753 Asciende a -14 000 
pesetas dpñá María Isabel. Serna Olivas, 
número 25 037 Albacete Resulta* A pe
setas J2.500, doña María vdel Carmen 
Fernández García, número 31.903 ,

11-2-55.—Vacante de- la señora Caste- 
jón. número 4.712. Asciende a 18:500 per- 
setas doña Herminia Barba Cejas-mi*- 
mero 6082. Valencia Resultas: A 17.000 
pesetas, doña Ana María Novoa Pérez, 
número 10 048, Orense; a 15 500 pesetas,* 
doña Pilar Marcos Macarrón, > número 
17 772, Teruel; a 14.000 pesetas* doña Ma< 
ría del Patrocinio González Aivarez. nú
mero 25j038, León; a 12 500 pesetas, do
ña Soledad Alfonso de iá Rosa, núme
ro 31.904. ' r , ,' f : •

Vacante de la señora López, numero 
101(818. Asciende a 15 500 pesetas doña 
Adelaida de la Pascua Terol, número 
17.773, Madrid. Resultas: A 14:000 pese
tas, doña Ludivina López Barrió nume
ro 25.039, Pontevedra; a 12 500 pesetas, 
doña Mária del Carmen . Arenas Vicedo, 
número 31905. /•, ’

Vacante de la señora Rega. numero 
15 043. Asciende a 15 500 pesetas doña Bu- 
sana Salazar Serrano, número 17.774, 
Vizcaya. Resultas * A 14.000, pesetas, do
ña María de las Nieves Soria Inza. nu
mero 25.040, Navarra; a 12 500 pesetas, 
doña María del C a rm e n  Muley García 
número 31.906. ' : * -

12-2-55— Vacante de la señora Nieto.
: número 27.889 Asciende a 12.500 pesetas

doña -Juaná1 Quintas Bantana, numero
31 907

; Se adjudica el sueldo de 11.000. peseta^ 
J a doña Trinidad Argüelles Nicieza (alta 
/p or  indulto), Oviedo. - '

14-2-55—Vacante de la señora Rivas. 
número 27,671. Asciende a 12.500 pesetas 
doña Josefa Martínez Caballero, numero

31 lñ l-55 -  Vacante de la señora Novoa 
número 10 870. Asciende a 15 500 «me
tas doña Fernanda Castelao Durán nu
mero 17.775, Salamanca Resultas: a pe
setas 14.000* doña María Julia Amat. nu
mero 25 041, Barcelona; a 12 500 pese
tas doña Josefa Alberti Basarte nume
ró 31909 ■

Vacante de lá señora García, número 
19:958 bis. Asciende a 14.000 pesetas do
ña ürsicina Hernández Remiro, numero 
25.042. Guadalajara -R esu lta : A , 12.500 
pesetas* doña Francisca Hernández Her
nández, número 31910 'V

Vacante dé la señora Rodríguez nú 
mero 27.919 Asciende a 12.500 pesetas 
doña. María del Quinen García Maltrás. 
número 31 911. i

16-2-55.— Vacante 'dé lá señora ficharte.

número 2 355 Asciende a 20.000 pesetas 
doña Antonia Ti ascastro i* oí tos. o

‘ 3 174 Málaga. Resultas A lo 500,pese as, 
do^a Caí n en Sánchez González i iu c /-  
rt 6.084 Almería, a -17 000 pesetas, dona 
Dt-clinda-Díaz Peleteno ñumeio 10 050. 
Pontevedra, a 15.500 pesetas, doñá Ju ia 
García Izaga, número 17.776, Nava?.a; 
a 14000 pesetas, duna Carmen G ír r a  
Salceda, número 25.045 Orense; a 12 500 
pesetas, doña Mañuela Esteban L ». 
numero 3: 912.

Vacante de la señbra Galván. número 
, 5.439. Asciende a 18.500 pesetas doña Ma

ría, del Pilar Vidal Villanüeya. número 
6.085. Valencia Resultas: A 17 000 pese
tas doña Artemia Lerma Oquillas. nú- 
íhero 10 051. Burgos; a 15 500 pesetas, 
dóña. Pilar Cosín Vidal número 17.777, 
Valencia; a 14.000 pesetas, doña Isabel 
Ana Gago García número 25 047 Oren
se;, a 12.500 pesetas, doña Ana María 
AJiría Lecué Hervás número 31.913,

. Vacante de la séñora Aragonés, nú
mero 11.420; Asciende a 15 500 pesetas 
doña Josefa B lancoFernández núme
r o  .17.778. La Coruña Resultas* A 14.000 
pesetas, « doña Carmen Batllés Ferrera. 
núm ero' 254)48. Almería: a 12.500 pese
tas, doña Alejandra' E. Pimienta Rodrí
guez. número' 31.914

Vacante de la señora Rodríguez, nu-. 
mero 13 282 Asciende a 15 500 pesetas 
doña Ramona Lizpsain Gurruchaga. nú
m e ro  17 779, Logroño Resultas* a 14 000 
pesetas, doña Josefa Fondevilla Latorre. 
número 25 049. Zaragoza: a 12.500 pese
tas doña Rosa Uso Ventura, número 
31915.

Vacante, de la señora Marcos? nume
ro? 13 536 Asciénde a 15 500 pesetas do*, 
ña Mgria de jos Angeles Bachiller Ruiz. 
número 17781. Alava Resultas* A 14.000 
pesetas doña-Esperanza López Delgado, 
número 25 050. Albacete; a 1? 500 pese
tas de. ñ « .• • Do lores, Rozalem Pérezv > nu
mero 31 916 ' ’ *

"Vacante de la señora González núme- 
mero 19 759 Asciende a 14 000 pesetas 
d o ñ a  ‘ Pilar Gastán R u s ti et. nú m 26 051, 
Gerona Resulta" A* 12:500 pesetas, doña 
liaría Caamaño García, «número 31.917
/ Vacante de la señora Moro, numera 

; 23.744* . Asciende a . 14.000 pesetas doña 
María Do’ores Herreros Fernández, nú- 

; mero 25 052. Santander Resulta: A 12 500 
pesetas, doña M*ría* Rosa Moles Hernán
dez. número 31.918

Vacante d la señora Andrés, número 
30 795 Asciende a 12 500 pesetas doña 
Manuela Martín- Bustos, número 31 919
j 17-2-55 -¿Vacante de la señfbra Iglesias, 

número . 11 138 Asciende* A 15 500 pesé- 
taá doña Mercedes Guarro Gonzalo nú
mero 17 782. Soria Resultas* A 14.000 
pesetas, doña Catalina Tolosana, Millas, 
número 25 052 bis. Zaragoza: á 12 500 
pesetas doña Catalina Pérez Hoyoá, nú-, 
mero 31920 ’ ’ - - :

Vacante de la : señora DnpñaS. número 
29 822’ 'Asciende a A' 12 500 pesetas dona. 
Beatriz Santos Rodríguez, ‘número 31 921.

19-2-55—Varante de la señora Pozue
lo, húrñero 7 915 Asciende a 17 000 pe
setas, doñá . Josefa García Dómine . nú
mero 10 052 Málaga Resultas* a 15 500

' ¿Osetas, doña Angela Acceme Amavjt, 
número 17V85 Cádiz: a 14 000 pesetas, 
doña Teresa Ramón Palacios número 
25 054. Huesca: á . 12 500 pesetas doña 
María Bueno Jiménez, número 31 922

Vacante .de ,la señora Caño,, número 
23.333 Asciende a 14 000 pesetas doña 
Carmen Rodríguez Fernández ; número 
25 056 Oviedo Resulta A 12 500 pesetas, 
doña Isabel Rodríguez Molina, número 
31923 • . /

20-2-55 —Vacante de j a  señoya Pamissó. 
número^ 15 509 vAsciende, a 16 500 pese
tas doña María García Moreno número 
17.786 (al servicio del Protectorado) Re-

i sutos: A. 14.000 pesetas doña Brígida 
j Rodríguez Morcillo, número ,25 057 Al- 
i bacete: a 1 .̂500 pesetas ,dnña Pilar Gui- 
I nea Rodríguez, número 31.924.
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Vacanie do in .señora Tin-rues, número 
19 477. Asciende a 14.UOO pesetas (leña 
Concepción Ferraz Visa, número 2ñ.058. 
Lérida Resultas. A 12.500 pesetas, doña 
Felisa Izaldc Cortés, número 31.925

21-2-55—Vacante de la señora Santo 
ruin, número 11 060 Asciende a 15.500 
peseta> doña Juliana Esteban Valiestm 
número 17 787. Zaragoza Resultas: A 
14 0ü0 pesetas, doña María Nieves Iba- 
rra Zarate, número 25,050. Pontevedra, 
a 12 500 pesetas, doña María Milagros 
Díaz Fernández número 31926.

22-2-55 —Vacante de la señora Sope
ña. número 24 888 Asciende a 14 000 pe
setas rlúñ.i Francisca L Tberní García, 
númeio 25 060. Huesca Resultas A pe
setas 12.500. doña María Teresa Marín 
MaChinandrarena. número 31.927.

Vacante de la señora Galcerán. nú
mero 25.665. Asciende a 12.500 . pesetas 
doña Enriciueta Egea Fernandez, núme
ro 31.928.

23-2-55.—Vacante do la señora Afamo, 
número 3 270. Asciende a 18.500 pesetas, 
doña Airea Castalia Barros, núm. 6.086, 
Orense Resultas, a 17.000 pesetas, doña 
Dolcies San Luis Iglesias, número 10.053, 
I.a Coruña; a 15 500 pesetas, doña Juana 
Zabalcta Iriarte número 17.788. Navarra; 
a 14.00o pesetas doña María Josefa Ca- 
eheda Oieio. número 25 061. La Coruña:. 
a 12.5°0 pesetas doña Felipa Carpintero 
Marf'nez número 31.929.

Vacante de la señora Solé, número 
12.928 bis Ascier.de a 15.500 pesetas doña 
Carmen Padrón Hernández.' núm. 17.790. 
Las Palmas Resultas: a 14.000 pesetas, 
doña Mana de los Angeles Pascual In
festas número 25.062. Oviedo; a 12.500 
pesetas doña María Luisa García de Gal- 
diano v García de Galdiano, núm. 31.930,

Vacante de la señora Mainar. núme
ro 22.888-5. Asciende a 14 000 pesetas des 
ña Aurea Esteban Llórente, núm. 25.063. 
Soria Resultas: a 12.500 pesetas, doña 
Mana Oria Abascal.- número 31.931.

25 2-55 — Vacante de ia señora Varona, 
número 641. Asciende a 22.000 pesetas do
ña Carmen Martínez Zarate, núm. 1.328. 
Madrid Resudas: a 20.000 pesetas, doña 
Francisca Calais Concabella, núm. 3.175, 
Gerona; a 18.500 pesetas, doña Teresa 
\on Bohé, número 6.087, Barcelona; a 
1 LOOü pesetas doña Obdulia Reyes Vega, 
número 10 055. Badajoz a 15.500 pesetas, 
doña Gregoria Sauz Molina, núm. 17.790 
bis Cádiz; a 14 000 pesetas, doña Car
men Lotuido Penedo. número 25.064, La 
Coruña; a 12.500 pesetas, doña Luisa 
Rpiz Casco, número 31 932.

Vacante de la señora Vidal, número 
22.025 Asciende a 14.000 pesetas, doña 
Martina Goicuria Iriarte. número 25.066. 
Burgos Resulta: a 12.500 pesetas, doña 
Mar'a Antonia de la Iglesia Fernández, 
número 31.933.

27-2-55 —Vacante de la señora Vivan, 
número 816. Asciende a 22.000 pesetas 
(joña María Teresa Vegas Díaz, núme
ro 1.329 Segovia. Resultas: a 20.000 pe
setas. doña María dei Milagro Lozano 
Jaraba. número 3.176. Málaga: a 18.500 
pesetas doña Miguela Ramón Sancho, 
número 6 088. Huesca: a 17.000 pesetas, 
doña Elvira Arriera Valles, número 10.056. 
Orense: a 15.500 pesetas, doña Emilia. 
8alazar San Martín, núm. 17.791. Viz
caya: a 14.000 pesetas doña María de 
Guadalupe Dúaz Zárraga. núm. 25.067, 
Burgo.- a 12 500 pesetas, doña M ara Con
cepción Cerezo Mejía. número 31.934.

28-2-55 —Vacante de ia señora. Diliort, 
número 532. Asciende a 22000 pesetas, 
doña Jacinta Arambilet Oñcialdegui. nú
mero 1.330 Madrid. Resultas: a 20.000 
pesetas, doña Angela Corcov Juanola. 
número 3 377. Gerona: a 13 500 Desetas., 
doña Victoria García de Blas Sánchez, 
número 6 089 Ciudad Real: a 17.000 pe
setas. doña Eugenia E. Corrales Jimé
nez nompro 10.057. Madrid a 15.500 pe
setas duña Josefa Fernández González, 
número 17 792. S'M'C ander: a 14.000 pese
tas doña Fsrn»n« Remedios Otero Gar
cía número 25 070 Lugo; a 12.500 pese

tas. doña Hermenegilda H. Rincón Fon- 
seca número 31.935.,

3.° Se concede un plazo de ocho días 
a partir de la publicación de esta Orden 
nara que por las Delegaciones Adminis
trativas de Enseñanza Primaria y por 
los Maestros interesados se hagan las re
clamaciones oportunas basadas en fun
damentos legales, si a ello hubiere lugar 

4 ° Se rec lerda a dichos Organismos 
que sólo podrá acreditarse en nómina el 
sueldo t.ie entrada a los Maestros que 
reingresen en el servicio activo de la En
señanza sueldo que disfrutarán hasta 
tant.r. que en la corrida de escalas se los 
adjudiquen el que pueda corresponderles. 
a cuvn fin se remitirá a la Dirección Ge
neral d? Enseñanza Primaria (Sección 
de Escalafones del Magisterio) unido al 
parte do Altas hoja de servicios certifi
cada y copia compulsada de las Ordenes 
de excedencia o rehabilitación. * en su ca
so, sin cuyos documentos no se procede
rá a otorgar sueldo.

5° .Las Delegaciones Administrativas 
de. Enseñanza Primaria extenderán los 
nuevos títulos administrativos a los Maes
tros interesados a quienes se refiere la 
presente Orden con los efectos conómi- 
cos v administrativos que se determinan 
en cada caso.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 28 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

rimo Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de marzo de 1955 por la 
que se declara desierto el concurso cele
brado para seleccionar el Profesor Es
pecial de « Dibujo» del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de. Tapia de 
Casariego.

limo. Sr.: Visto el informe del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Oviedo- y la propuesta del 
Patronato Nacional,

Este Ministerio, de acuerdo con dicha 
propuesta, ha resuelto declarar desierto el 
concurso celebrado para seleccionar el 
Profesor Especial de «Dibujo» del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Ta
pia de Casariego.

Lo digo a V-. X. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1955.

- RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 23 de marzo de 1955 por la 
que declaran desiertos los concursos de 
traslado de Institutos nacionales de En
señanza Media.

Timo Sr.: Por falta de aspirantes a los 
concursos de traslado de «Matemáticas» 
de los Institutos nacionales de Orense, 
Pamplona. «Príncipe ae Viana», y San
tiago, «Rosalía de Castro», anunciados 
por Orden de 13 de noviembre de 1954, 
y de Avilés (dos cátedras) y Ponferrada 
(dos cátedras), y por Orden de 2 de di
ciembre de 1954. y de «Lengua y Literatu
ra Españolas» dé los de Aranda de Duero. 
Astorga v Ponferrada, por Orden de 2 de 
diciembre de 1954.

Este Ministerio ha resuelto declarar de
siertos los concursos de traslado de refe
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aos. 
Madrid. 23 de marzo de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

Pmo. Sr Director general de Enseñanza 
Media. /

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 25 de marzo de 1955 por la 

que se concede el pase a la situación 
de excedencia voluntaria a doña Pilar 
Rodrigues Pastor.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por doña Pilai Rodríguez Pastor, Auxi
liar M ayor de, tetcera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Trabajo, adscrita a la De
legación Provincial de Trabajo de Va
lencia, en la que solicita el pase a la si
tuación de excedencia voluntaria;

Visto lo informado por su inmediato 
superior jerárquico. Sección de Personal 
y Oficialía Mayor.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido por el apartado C) del ar
ticuló sexto y B) del artículo .noveno de 
ia Ley de 15 de julio de 1954. ha tenido 
a bien conceder a doña Pilar Rodríguez 
Pastor el pase a la situación de exce
dencia voluntaria, que solicita, en las con
diciones señaladas en el artículo 15 de la 
citada Ley. por tiempo mínimo de un 
año, debiendo figurar en el escalafón sin 
consumir plaza en plantilla, en el pues
to que le corresponda en atención ai 
tiempo de servicios que tenga acreditados 
el día de la fecha.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 25 de marzo de 1955.—Por de

legación, Ambrosio López.

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 25 de marzo de 1955 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a doña Emilia Muñoz Martínez.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Emilia Muñoz Martínez. Oficial 
de prittjera clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo dej Departamento, en situa
ción de excedencia voluntaria desde el 21 
de febrero de 1945. en la que solicita su 
vuelta al servicio activo, y de confort 
midad con lo informado por la. Sección 
de Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha dispuesto el rein
greso al servicio activo de doña Emilia 
Muñoz Martínez, toda vez que existen va
cantes en el escalafón correspondiente y 
que han sido cumplidos los reauisitos exi
gidos por la Lev de 15 de julio de 1954 
en sus artículos 20 y 21 
• De conformidad con lo que preceptúa 

el artículo 15 de la citada Ley y la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 28 
de diciembre del mismo año. este rein
gresó tendrá efectividad- de la toma de 
posesión de la interesada, y en atención 
al tiempo de servicios aue tiene acredita
dos. figurará inmediatamente detrás de 
don José Luis Manglano Borrás. último 
de los Oficiales de prijnera clase en el 
día de la fecha.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid. 25 de marzo de 1955—Por de

legación Ambrosio López.

limo Sr Subsecretario de este Departa¿ 
mentó.

ORDEN de 28 de marzo de 1955 por la 
aue se rectifica la de 13 de diciembre 
de 1954 en el sentido de declarar des
calificada la casa barata y su terreno, 
número 91 del provecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Union Beqañésa». de Bepoña ( Bilbao), 
solicitada por doña Primitiva Lacarta 
Jiménez.

limo Sr * Al dictarse la Orden minis
terial de fecha 13 de diciembre de 1954,
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se padeció el error de descalificar la casa 
barata y sil terreno numero 91 del pro
vecto aprobado a la Cooperativa de Ca 
sas Baratas «La Unión Begoñesa». de 
Begoña (Bilbao >, n nombre y como sol i 
citada por don Ensebio Martínez Marco, 
cuando en realidad la solicitante fué la 
viuda de dicho señor, doña Primitiva La- 
carta Jiménez.

En su consecuencia.
Este Ministerio ha dispuesto rectificar 

la ya repetida Orden ministerial de 13 
de diciembre de 1954. en el sentido de 
declarar descalificada la casa barata y su 
terreno número 91 del proyecto aprobadó 
a. la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Unión Begoñesa», sita en Begoña, Cam
pa de Basarrate.' de Bilbao, solicitada 
por doña Primitiva Lacarta Jiménez, viu
da de Martínez Marco.

Lo que de Orden ministerial digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 28 de marzo de 1955.—Por de
legación, Luis Valero.

2 lino. Sr. Director general del Instituto
Nacional de. la Vivienda.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría
Tribunal de oposiciones para ingreso 

en el Cuerpo de Agentes Judiciales

Transcribiendo relación definitiva de as
pirantes admitidos a la práctica de los 
ejercicios de oposición, con expresión del 
grupo en que han sido incluidos.

, Abanto Molina, Manuel, 1,
Abedul Gómez, Luis, 1.
Abia Pérez, Ruberto, 1.
Aceña Palomar, José María, 1.
Adeva Díaz Tendero, Félix Juan, 1. 
Adeva Pacheco, Doroteo, 1.
Aguado Vázquez, José María; 1.
Aguado Zaballos, Patricio, 1.
Aguilar Gil, Tomás, 1.,
Aguilar Rincón Francisco, 1.
Aguilar Rodríguez, Pedro,. 1. ’
Aguilar Rosa, Manuel, 1.
Agujló Cerda, Antonio, 1.
Agustín Roig, José, 2 y 5.
Agustín Garricho, Domingo, 1,
Albau Gaya, José, 2.
Alarcón Luján, Lázaro, 1.
Alarcón Rincón, Victoriano, 1.
Albarrán Martín, Juan Francisco, 1. 
Albarrán Rebollo, Saturnino, 1. 
Albuixech Giménez del Río, Demetrio, 1. 
Alcalá Romero, Manuel, 1.
Alcalá. Sánchez, Rafael, 1.
Aldave Marín. Femando, T.
Aldavero Fernández, Sebastián, 1,
Aledo Marzo, Antonio, 1.
Alegre Mal partida, Feliciano, 1. •
Alegre Sánchez, Demetrio, 1.
Alemán López, Santiago, 1.
Alfayate Berdejo. Tomás, 1,
Alguacil García, Tomás, 1.
Allende La'mela, Cecilio. 1.
Alises Sánchez-Crespo, Gregorio, 3\ 
Almendros Maestre, Luis, 1.
Alonso Almela, Pedro, 1.
Alonso Balbuena, Carlos, 5.
Alonso Fernández, Mario, 1.
Alonso Manso, José, 1.
Alonso Martín, Julián 1.
Alonso Martín, Salvador. 1.
Alonso Molina, Antonio. 1.
Alonso Molinero. Pedro, 1.
Alonso Quilón. Jenaro, 1.
Al varado Alcalde, Juan Manuel, 1,. 
Alvarado Serván. Jerónimo, 1.
Alvarez Alvarez, Francisco.' 1.
Alvarez Alvarez, Guzmán, 1.
Alvarez Alvarez, José Antonio, 1.

Alvarez Alvarez. Leocadio, 2 
Alvarez Alvarez. Vicente Ceferino, 1. 
Alvarez Avila. Lauro, 1.
Alvarez Casas, Andrés Jerónimo, L 
Alvarez Castro, Julio. 1.
Alvarez García, Domingo, 1.
Alvarez Jambrina, Angel, 2.
Alvarez Marcos. Manuel, 1.
Alvarez Merino. Eugenio. 2.
Alvarez Rodríguez, Luis. 1.
Alvarez Villastrigo. Juan, 1.
Ame2 Franco. Argimiro, 1.
Amo Andrés. Alejandro, 1.
Amo Frías, Justo Domiciano del, 1. 
Amorós Mas, Manuel, 1.
Anaya Reyes, Salvador, 1.
Ancos García, Félix de, 1.
Andrade Sangiao, Andrés. 1.
Andrea Andrada. Rafael de, 1.
Andrés Hierro, Juan, 1.
Andrés Ribes, Fernando, 1.
Andrés Ribes, Jesús, 1.
Andrés Sanz, Juan, 1.
Angulo Calleja, César, 1.
Angulo Ramírez, Juan José, 1.
Ania González. Heriberto, 1.
Antequera Pozo. Pedro. 1.
Antón García, Francisco, 2.
Antón García, Vicente, 1.
Aparicio Péláez, Florencio, 1.
Aragón García, Luis, 1.
Aragón Matanza, Metodlo, 1.
Aragonés Pérez, Félix, 1.
Aranda Mariscal. Alfonso, 1.
Arcas Saiz, Isidro, 1 
Arcón López, Juan Antonio, 1.
Arévalo Santa Juana, Amaro, 1. 
Argomaniz'Muñoz, Antonio, 1.
Aguello Granado, Miguel, 1.
Arias Crespo, Antonio, 1.
Arias Martínez, Francisco, 1.
Arias Velasco, Venancio. 1.
Arjona Luengo, Manuel, 1.
Arnott Moreno. Juan, 1.
Arteaga García, Manuel Eusebio, L 
Arrabal Martín. Hermelo, 1.
AiTanz Alvarez, Justino, 1. 

i Arranz Gafcía, Valentín. 1.
Arranz Martín, Alejandro, Julián, L 
Arranz Montero, Felipe Vicente, 1, 
Arribas García, Wenceslao, 1,
Arrondo Corro, Antpnio, 3.
Arroyo Diez, Abundio, 1.
Arrayo Las Heras, Angel, 2.
Arroyo Riofrío, ¿Tomás, 1 
Arroyo Serrano, Francisco, 1.
Asperilla Ciruelos, Pedro Francisco, I, 
Asprón Santiago, Félix, 1.
Asunción Maciá, Antonio, 1.
Atance Atance, Miguel, 1.
Alance López, Hermenegildo, 1.
Atienza Mártín, Rafael, 1.
Ato Martínez, Antonio, 1.

! Aylagas Moreno, Valeriano, 1.
Ayllón Ayllón, Félix de, 1.
Ay uso Calleja, Miguel, 2.
Ayuso García. José Luis, 1.

- Baamonde Alvarez, Benigno, I. 
Bacarizo Moya, Pablo, 2»
Badillo Peña, José, 1.
Baena Casanova, Juan Antonio, í. 
Baena González, Pedro, I, i
Báez Gómez, Miguel, 1. 1, I
Bahillo Pérez, Luis, 2. ...
Bajbas Palomino, Eiigenlo, I.
Baliño Valifias, Benito, 1: 

t Bailar Rodríguez, Manuel, 1.
Ballester Gancedo. Manuel, 1. 
Ballesteros Santiago. Plácido, 1. 
Ballesteros Velasco, Donato, 2.
Banegas Martínez. ̂  Miguel, 1.
Bande Olleros, José, 1.
Baonza Galván, Eleuterio, 1.
Baquero Palomar, José, 1.
Barandela Menor, Bernardino, 1. 
Barbera ^raza, Rodolfo, 1.
Barbera Rodríguez, Luis Ginés, 1. 
Barca Gutiérrez, Rafael, 1,
Bardají Pardo. Jesús, 1.
Barragán Estévez,. Eulogio, 1.
Barral Veigas, Salvador, 1.
Barraza Serrano, Ignacio, 1.
Bañón Gil. Juan; 1.
Barrena Palero, Gonzalo, 1,
Barrera Ruiz, Manuel, 1.

 Barrero Cano, Antonio, 1.
Barrero Rodrigue/. Jesús, 1.
Barrientes Valencia, Cipriano, 1.
Barrio Dueñas, Alfredo del, 1.
Barrio Herrero. Manuel. 1.
Barrios González, Francisco, 1,
Bartolomé Sanz. Antonio. 1 
Batuecas Serrano. Epifanio, 1.
Basilio Castillo, Sergio. 1.
Bautista Medina, Francisco, 1.
Bayo Utrtlla, Julián, 1.
Becerra Gil, Luis. 1. v 
Belijar Zapata, José 1 
Beltrán Sáez. Enrique, 1 
Bellón Gigante. Juan Antonio, 1. 
Benavente Clemente. Maximiliano. 1, 
Benavides Aragón. José María. 1.
Benito Aguilar. Francisco. 1
Benito Cano de Santayana. Fernando, L
Benito Huertas, Pedro.* 1.
Benito Pérez. José Alfredo, 1.
Berdejo Aznar. Agustín, 1.
Berlanga Sarmentera. Pascual Lorenzo, L 
Bermejo Agudo. Santiago. 1.
Berridy del Valle, Jaime, 1.
Berrocal Velasco. José, 1.

, Berruga López, Juan. i.
Blanco Román, Francisco. 1.
Blanco Arribas, Martín. 1.
Blanco Espinal. Francisco. 1.
Blanco Gallardo, Mariano. L 
Blanco Lafuente. Demetrio, 1.
Blanco Panizo. Pedro. 1. .
Blanco Ríos, Antonio, 1.
Blas Eguido, José Alfredo. 1.
Blasco’ Herrera, Ramón 1.
Blasco Moreno. José María, 1.
Blázquez Atienza. Pedro 1.
Blázquez de Juan, Joel. 3.
Bol a ños Martínez. Luis, 1.
Boíani López, José. 1.
Bonet Buigues, Juan, 1
Borge Sánchez, Manuel Antonio, 1.
Boria Hernández, Gregorio, 1.
Borque 'Martínez. Andrés, 1.
Bouhaben f^ugar. Eduardo. 1.
Bové Bové. Miguel, 1.
Braseyo Fernández. Lauro. 1.
Bravo Pérez. Víctor. 1.
Brieva Barajas, Longinos, 1.
Briz Gigante. Gregorio, 1.
Bustos Alvarez. Antonio, 1.
Caballero Diez, Salvador, 1.
Caballero García. Francisco, 1.
Caballero Trillo, Juan, 1.
Cabello Alvarez, Juan. 1.
Cabrejas Sánchez, Augusto. 1.
Cabrejas Sánchez, Fernando, X.
Cabrera Bartolín. José. 1.
Cabrerizo Soria, Sixto. 1.
Caldero Pintado. Ulpiano, 1.
Calvo Pérpz. Pedro, 3.
Camacho Ciudad. José, 3.
Carpacho Nieto. Sergio, 1.
Cainallonga Camallonga. Enrique, L 
Cámaño Díaz, Melitón, 2.
Cámara Grau. Severo. 1 
Caminero Fernández. Carlos, 1.
Campo López, Luis del. 1.
Campos Aguilera. Abundio, 1.
Campos Martínez. Juan. 1.
Campoy Reche. Antonio, 1.
Camus Ramos, Antonio. 6.
Candau Corbacho, Miguel, 1 
Cándido Hernández, Enrique de, 2,
Cano Cano, Vicente, 1.
Cano Juan, Jaime Alfonso, 1.
Cano Mayordomo, José, 1.
Cano Sánchez, Mariano, 1.
Cañavate de la Casa, Félix. 1.
Cañete Miguel. José María, 1.
Capellán Miguel, Antonio, 1.
Cappa Staud, Antonio, 1 
Carapeto Fernández. Jesús. 1.
Carballar Zamora, Manuel, 1.
Carballo Martin. Leopoldo. 1.
Cárceles Monserrat, José Antonio, I. 
Cárdenas Landero. Diego, L 
Carnero Cabrera, José, 2.
Carnero Recio, José, 1.
Carnicerlo Pelayo. Santiago. 1.
Caro Piedras, Agustín, J.
Carpintero Chillerón. Manuel, 1. 
Carramiñana Lapeña. Emiliano, J. 
Carrascal Aguilas. Valeriano, 1.
Carrasco Alonso, José, 1,
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Carrasco García, Manuel. 2 
Carreño Figtieroa. M aleo Luis, 1.
Cari eirá Kiion. Alvaro. 1 
Cam ero San Miguel. José María, 1. 
Carretero Asensio. Antonio 1.
Carrilero  M artínez. Juan Francisco, L 
Can ion Bueno. Gilíes, 1.
Casado Amo. Juan. 1.
C a u r o Linares. Antonio. 1.
Casal' Hernández. Jesús. 2.
Casares Beim ejo. Ramón, 1.
Case* Valeio. Agustín. 1.
Castañales Jiménez. Antonio, 1.
Castaño Camarero. Luis. 1.
Castaño Lobato. Domingo, 1.
Castaño López. Antonio. 1.
Castejón González. Luis 1.
Castilla Redondo. Francisco. 1.
Castillo González. José. 1 
Castillo del Olmo. Manuel. 1,
Castillo Ruiz. Pedro '2.
Castor G an óte . José. 1 
C astiillo  Luengo. Narciso, 1.
Castro Cid. Manuel, 1.
Castro Sánchez. Félix.
Caíala García. Blas, 1.
Catalina Antolin. Bonifacio, 1.
Ceña Ceña. Restituto. 1 
Cerrian Fernandez. Leoncio. 2.
Cerezo Fuentes. Manuel. 1.
Cervantes Deckler, A lfonso Miguel, 1. 
Cervera Bañado. Julián. 1.
Cerrada M artínez Constantino, X. 
Cesteros Vázquez. E’ iecer, 1.
Cid Montero. Antonio. 1 
Cid Montero. Leonardo. .1.
C illa Sevillano. Florencio. 1.
C imndevilla Casado. A leiandro, 1.
Civia I apuerta. Ovidio. 1.
C iria  de los Reyes. Agapito, 1.
C iiiano  Romero. Jesús. 1.
Ciudad Navarro. Sebastián Antonio, 1. 
C ívico Guerrero. José Antonio. 1. 
ClaVero San Emeterio. Pedro, 2 y 6.
Cob Pérez. Luis Leandjo, í.
Cogollos López. Ricardo. 1.
Colas M artínez, Federico. 1.
Collado Roldán, Jerónimo. 1.
Cólliga O livares, Gustavo, 1.
Conde Cobo. José, 1.
Conde Gómez. Jerónimo. 2.
Contreras Atienza, Felipe. 1.
Contreras Avda. Anastasio. 2.
Contreras Rodríguez. José, 1.
Cordero Alvarez, Carlos. 1.
Cordero Zama. Antonio. I.
Corona Hernández Isidro, 1.
Cortes Pérez. José, 1 
C ortijo  García. Em iliano. 1.
C ortijo  Victoria. Horacio, 1,
Corral Mariscal. Felipe. 1.
Corrales Rom ero. José, 1. ,
Correa Rodríguez. Segismundo, 2.
Cozar Galán. Serafín . 1.
Crespo M artínez. Nicolás, 1.
Crespo Rosón. Heliodoro, 1.
Criado Caí pió. Antonio. 1.
Criado Muriel, Ignacio. 1,
Cristóbal Monte, Pedro. 1.
Cruces Padilla. Pedro Luis, 2.
Cruz Posadas* Gonzalo, Pedro, 1.
Cruz Potenciano, Teodosio, de la, 1, 
Cubero Averbe. Vicente. 1.
Cuevas G aicía. Luis. 1.
Cuiña Placer, Jesús Manuel. 1.
Chacón Gutiérrez, Antonio. 1.
Cham orro Morán. Francisco, X. 
Cham orro Simón. Antonio, 1.
Chavero Ramos. Carmelo. 1.
Chicote Ortega. José Ram£n. 1.
Damas de la Chica. M iguel de la. 1. 
Da pena Eyre Juan Bautista, 1.
Daviu Roca. Guillermo. 1.
Delgado Castro, Salvador. 2.
Delgado Cosme. Antonio. L  
Delgado García. José. 1.
Delgado Ortega. Eduardo, 1.
Delgado Valle, José. 1.
D íaz Abréu. Fernando. 1.
D íaz Alfonso. A lfredo  Julián, I .
D íaz Díaz. Pedro, 1.
D íaz del Aguila Díaz. Herm enegildo, 4. 
Díaz Gómez. Juan José. I.
D íaz Montlei. Prim o Antonio, i*
D iaz Navarro, Regino, 1,

D íaz Reyes Esteban. 1.
Diego Vaquerizo. Rafael de, 1.
Dieguez Fernández. Angel, 1.
Diéguez García. Jaime. 1.
Diez Diez, Constantino. 2.
D 'ez D cz Constantino. 3.,
Diez Fernández. Eliecer. 1.
Diez González. Ladislao, 1.
Diez Montes, Germán. 1.
Domeñe Core-era, José, 1 
Domenech Conejero. Francisco. 1. 
Dom ingo Oyangue. José Maria, 1. 
Dom ínguez Bautista. Eduardo, 1. 
Dom ínguez Durán. Manuel,' 1.
Dom ínguez Garcés. Angel, 1.
Dom ínguez López. Pablo. 1.
Dom ínguez Lorenzo, Luis. 1.
Dom ínguez Palacio. José María, 1. 
Donaire de la Cruz, Rufino. 1.
Donaire Mena. José Antonio, 1.
Duce Mamblona, Ramón, 1.
Duran Rodríguez. Joaquín, 1.
Durán Rodríguez, Julio, l.
Egca Bermudez. José, 1.
Elena Marcos,, Tomás, 1,
Encinas Sevillano. Sebastián, i.
E lvira Cuenca, M ariano. 1.
Enciso González, José, 1.
Escalera In fantes. Fermín, 1,
Escaño Silva. José, 1.
Escobar Rodríguez, Joaquín, 1.
Escribano Olmos, Teodofo , 2.
Escribano M artin, Florentino, 2,
Escudero Monje. A lfredo, 1 
Espluga Carro. Fernando. 1.
Esquiroz Garatea. Esteban, 2.
Estallo Beltj'o, Luciano. 2.
Esteban López. José, X.
Estepa Mata. José, 1.
Estrada López. Angel. 1. . • .
Eugenio Quintero, Ventura, 2t 
Expósito Bahamqnde, Miguel, X.
Expósito Moreno, Gerardo, J..
Fariña Ai eses. Rafael, 1.
Fariña Falcón, José ■ Luciano, 1.
Febrero M artínez. Pablo, 1.
Feiioo  Cid Ramón, V.
Fernández Alonso, Manuel Ezequiel, L  
Fernández Arribas, José. 1 ’
Fernández Blanco, H orac io ,' 1.. ,
Fernández Caballero, Joaquín, 1. 
Fernández Diz. Carmelo, 1.
Fernández Domínguez, Mariano, L  
Fernández Fernández, Fausto, ‘2, ' 
Fernáñdez Galera, Antonio, 1, &
Fernández Gómez, José. D  
Fernández González, Pedro, 1.
Fernández Gutiérrez. Manuel. 1. 
Fernández H uei.a , José M áría, 2. 
Fernández Ibáñez, Antonio, 1.
Fernández López, Eduardo, 2.
Fernández M anteca, Manuel. 1. 
Fernández M artínez, Blas, 2.
Fernández M artínez. Fernando, í .  
Fernández Molinq. Inocente, 2. ’ ■
Fernández M ontero ’, José, 1.
Fernández/ de Soto Izquierdo, Francis

co, 1. ,
Fernández Pastor, José, 1.
Fernández Payo, Vicente, 1.
Fernández Pérez. Domingo. L  , 
Fernández Pérez. G a lo  Eleazar, L  
Fernández Postigo. Em ilio. I.
Fernández R afae l. Paulino. 1.
Fernández Rodríguez, J oaqu ín ;' I .  
Fernández Rodríguez, ’ Manuel, X. 
Fernández Rom ero, José, 1.
Fernández, Rqs, Manuel, 1.
Fernández Tam argo. R a fae l Apgel, 2 y  5. 
Fernández Valero, Juan. 1.
Fernández Vargas. Pedro, I.
Fernández Vázquez, Florencio, X  
Fernández Zorrilla , José. 1.
Ferré Soldevilla, Francisco, 4.
Ferreiro  Lapatza, V íétor, 1.
Ferrero G ilgado, Tom ás, X. * " 
FeiTero Prieto. Tom ás. X. ’
F ida lgo  Marbán. Francisco, X.
F lor de Frutos. José M aría  de la, 1* 
Fortes Mata. Alberto. 2 
F ra ile  Gómez,- Enrique, U  
F ra ile Muñoz. David. 1. «
F ra ile  Pérez, Manuel; 1.
Francisco Mayo, Tomás, I.
Franco Muñoz, Francisco* f»

Franco Seseña. Vicente. X.
■Fresno Fernandez, Esteban, 1.
Frigolcí. Jovei. M r.r ie l, 1.
Frutos García, .iiiton io, 1.
Fuente Fernandez. Andrés de la, h  
Fuente Pesquera. Eusinio de la, 2.
Fuente iaüara. Isaías de la, 1.
Fuertes Peiro, Paulino, 1.
G acho Calvo, Gonzalo, 1.
Gacu> Chacón. José Luis, 1.
G a la  Campo. Joaquín de la, 1*
-Galán Collado, M iguel, 1.
;Galán Escunn. M artin, 1.
Galán García, Manuel, 1.

•Galán M artínez, Edmundo, L  
íGaltíeano Rueda, Rafael, 1.
C ab lea .D iez . José Miguel, 1.
G alilea M artínez, Emiliano, X.
G alindo Galindo, Antonid, 1.
Galbán Sánchez. Daniel, 2.
G álvez Ibáñez, Antonio. 1.
Gallardo Ramos, Antonio. 1.
G allego García, Aniceto Justo, X,
G allego Rom ero. Alberto, 1.
Gancedo Linde, Manuel, 1.
Gangas Diez, José 'a ria , 1.
G arcía  Alvaro, Tom ás, 1.
G arcía Arias, Jesús, 1.
G arcía Asunción. Francisco, X.
G arcía  Berlanga, Saturnino. X. 
p o ] r íq ,Colvo Fm ilio. 1 
G arcía Castellanos, Adolfo , X,

.G arc ía  Córdob* . Honorio, 1.
G arcía  Cuenca, Pecjro, 1 
G arcía  Fernández, José, 1.
G arcía Fernández, M iguel, X.
G arcía  de las Heras Fernández - Giro, 

Am ando. 1.
G arcía  Ferraz, R icardo, 1,
G arcía García, M artín, X.
G arcía  Gam bín, Roque, X.
G arc ía ' Galindo, Luis, 1.
G arcía Miauel Gallego-Albertos, Juan, X. 
G arcía  García, Adel, 2.

uc a i :arc¿a. César, X.
G arcía  García, Simeón, X.
G arcía  G uijas González, José M aría, X, 
Gnrcía González, Tom ás Félix, X,
G ar ' i G regorio, Eprique, X.
G arcía Hernández, Jesús. X.
G arcía  León, Juan José. 1.
G arcía  Loríente, Cándido, I.
G arcía M airena. Antonio. 1.
G arcía  M artín, Juan José, 1.
G arcía Martínez. Filiberto. 2. 1

G arcía  M artínez, Joaquín, X,
G arcía  Mayo. Fernando, X.
G arcía  M elgarejo, Juan, 1.
G arcía  M iguel, Raimundo, 1.
G arcía de Mateos* Nieto. H ipólito, 10 
G arcía  Obregón, Bautista, I.
G arcía  Ortega, Francisco, 1.
G arcía  Pascual, Enrique, 1. . '
G arcía Pardo. Andrés Avelino, ,L  
G arcía  Perales, M ariano, 1.
G arcía  Peralta, Anton io, L  
García. Peralta, Mateo, X.,
G arcía Pérez. Bernardino, X.
G arcía  Poveda, A lfredo, 4.
G arcía  Prieto, Sergio, I 
iG arcía Arroba, Ram írez. Angel, X,
G arcía  Ram írez de Antón, A n J ’ 1* 
G arcía-Suelto Revuelta, Pedro, X.
G arcía  Rodrigo, Antonio. X.
G arcía  Rojo, Jesús Andrés, 1.
G argia Rollán, Enrique /.rgimiro, X 
G arcía  Rubio, Julio, 1.
G arcía  Sánchez, Eugenio, 1. /
G arcía  Sánchez, Juan Antonio, 2*
G arcía Sanz, Ambrosio, X.
G arcía  Sanz, Manuel, X.
G arcía  Tundidor, Antonio, 1,
G arcía  Velasco, G regorio, 1.
^García V ictoria, Fernando, X.
G arcía V illoldo, Francisco, X.
G arrido Cano, A lejandro, X.
G arrido  Fuentetaja. Em iliano, X,
G ea  Blasco, Pedro, 1.
G eo Fernández, Ramón, X.
G etino Lebrato. Lorenzo, 1,

. G ljón  Díaz, Antonio, 1.
G il Figueroa, Francisco, X.
G il Fresnadilla, Luis, X.
G il Guillén, Vicente, 1.
Gil Herreros, Antonio Mariano, X*
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Gil Hinjos. Teófilo, 1.
Gil Lazara Saturnino, 1.
Giménez Abácnas, Manuel, 1.
Giménez Fuentes, José Enrique, 1.
Giner Beltrán. Albino. 1.
Giráldez Maneiro, José, 1.
Girona Rodríguez, Juan, 1.
Goüoy Gonzaioz. Eduardo, 1.
Gómez Aibar José María, 1.
Gómez Alvarez, Santiago. 1.
Gómez Arévalo. Francisco, 1.
Gómez Benito. Pablo, 1.
Gcmez Cano, Isidoro, 1.
Gómez Cuevas, José María, 2 y 5,
Gómez Eusamio. Francisco, L 
Gómez García, David, 1.
Gómez Gómez, Leopoldo, 1.
Gómez Gómez, Servilio, 2.
Gómez Gómez, Tomás, 1.
Gómez Hernández, Tomás, 1.
Gómez López, José, 1.

• Gómez Martín, Emilio, 1.
Gómez Rojí Martin. Laurentino, l0 
Gómez Martínez, Reyes, 1.
Gómez Montoya, Angel, 2.
Gómez Pascual, Abilio, 1.
Gómez Quijano Guillermo, 1.
Gómefc Sánchez, Antonio, 1,
Gómez Sánchez. Miguel, 1.
Gómez Sánchez. Ricardo, 1.
Gómez Torres. José. 1.
Gómez Trujillo. Emiliano, 1,
Gómez Vázquez, Luis, 1.
Gómez Vlllán. José, 1.
González Aguilar, Luis, 1.
González Albarrán Santiago, í„ 
González Alcón. Silvíno, 1.
González Alfaraz, Jaime, 1.
González Alvarez. Manuel Jenaro, I, 
González Caivo, Juan, 1.
González Campano. Santiago, 1. 
Gónzález Cano, José, 1.
González Carballada Manuel Teolindo, L 
González Castro, José. 1.
González Conde. Ricardo. 1,
González de Diego Esteban, 1,
González Domenech. José. 1.
González Escobedo Manuel, 1.
González Fernández, Aspren, 1.
González Fernández. Francisco, 1, 
Gonzá'ez Garrido Domingo, 1.'
González González, Joaquín, 1.
González Hernández. Pascual, 1. 
González Hernando. Felipe, 1,
González Gil Antonio, 2.
González González, Antonio, 1.
González Lorenzo Celestino, 10 
González Martín, Antonio, 1,
González Martín. Honorio, 1,
González Martínez, Cándido, i,
González Melgosa.. Antonino, 2.
González Miguel, Jaime Félix, I. , 
Gonzálo’ Montes. Félix. *1.
G;'nzál¿7 de Heredia Morón, Fernando, 1. 
González Payán. Femando, 13 
González Pérez. Francisco, I.
González Sánchez, José. 1.
González Serrano, Laureano, L  
González Serrano. Carlos, l e 
Gonzalo Latorre. Felipe, 1,
Gonzálvez Flores. Juan. 1.
Gordillo Díaz. Victoriano Alfredo, l e 
Gorrón Frontal, 'Antonio, X»
Orafulla Cabáu. Julio. 1.
Granado Martínez, Diego, 2.

, Grau Grau. Juan Bautista, 1,
Grávalos Ruiz. Manuel. 1.
Gregori Miralles. Vicente, 1.
Grima . Mora. Montserrat, 1.
Guardeño Barbero, Juan Manuel, I, 
Guerra Glmeno, Luciano. 1.
Gúerrero Martos, Melchor, '1.
Guerrero Raneel, Andrés, 1.
Guiiarro Martínez. Efren. 1, 
puiiarro Ripóll Enrique, 1.
Guijarro Serrano, Ramón Andrés, 1.
Guío O rtiz.‘Jesús.'X.
Gumjel Sánchez Ramón. 1.
Gutiérrez Benítez, Ambrosio Luis, 1. 
Gutiérrez Duaue. Rafael, 1.
Gutiérrez Fernández. Juan, 1.
Gutiérrez García, Antonio, 1.
Gutiérrez Medina. Antonio, 1.
Gutiérrez Ramírez. Serafín, 1.
Gutiérrez Redondo Enrique, 1.
Gutiérrez Regidor, Pedro, L

Gutiérrez Ruiz Huidobro. Francisco, 3. 
Hera Gaicia Jesús de la 1.
Heras Cuspo Luis de las. 1.
Heras Iejada. Justo de. 2 y 5.
Herencia Pérez-Cejuela Juan, 1. 
Herguedah Barroso. Luis 1.
Hernández Alonso. Luis. 1.
Hernández Antón. Alberto. 1.
Hernández Ariaí Lorenzo Luis, X. 
Hernández Castro. Cesar. 1.
Hernández Domínguez Luis, 1.
Hernández Estévez. Sebastián, 2. 
Hernández Heirero, Eulalio Esteban, 1. 
Hernández Jiménez. Timoteo, 2. 
Hernández López. Luis. 2.
Hernández Martin Juan, X.
Hernández Martínez, Pedro, 1.
Hernández Muñoz. Secundino, L  
Hernández Nieto. Luis, 1.
Hernández Pérez, Angel, 1.
Hernández Polaino. Emilio*. 1.
Hernández Romojaro, Víctor, X, 
Hernández Sánchez. Nemesio, 1. 
Hernández Solano. Antonio, 3. 
Hernández Soria. Basilio, 1,
Hernández Tóla, José, 1.
Hernández Vicente. Valentín, 1. 
Hernando Martínez, Benedicto, X„ 
Hernando Ortega, Luis, X.
Hervás Morales. Angel, 1.
Herráez Corredera Raimundo Santiago,! 
Herráez Rodríguez, José, 1.
Herráez Sanchidrián. Eutiquio, 1.
Herrán Luis Teodoro, X.
Herrera Franco. Juan Ramón, 1.
Herrera Recuerda, Antonio, 1,
Herrero Hernández. Eugenio. 1.
Herrero de la Puente. Mariano, 1. 
Herrero Soria. Raimundo. X.
Herreros Barbero, José A., 1.
Hidalgo Corral, Manuel. 1.
Hidalgo Morcillo. Leonardo, 1„
Hinojosa Calleja, Domingo, 2.
Hinojosa Lozano, Esteban, 1.
Holgado Durán, Marcial, 2.
Holgado Muñoz. Antonio, 1.
Horcajada Moreno, Miguel, 1,
Horche Vega, José 1.
Hormiga Hormiga, Fernando, 1.
Hortelano Valles, Urbano, X.
Huertá Andrés, Francisco, X.
Huerta Martínez, Francisco, 1.
Hueso Blanco. Fidel, X.
Humbría Ibáñez, Alfredo, 1.
Hurtado Gordón, Sabino Esteban, 1. 
Ibaibarriaga Suso, Indalecio, X.
Ibáñez Castillo. Aurelio, 4.
Ibáñez Díaz, Antonio, X.
Ibáñez Ibáñez. Florentino, l»
Ibáñez Santa, Vicente, 1.
Ibarra Molina, Isidro, X.
Ibisate Arza, Isidoro, X.
Iglesias Bouzán. Eduardo, 1.
Iglesias Freire, Manuel. 1.
Iglesias Petisco, José María, L 
Iglesias Rodríguez, Julio, 4.
Iñiguez Reinares, Andrés, 1.
Irurre Izcue. José Francisco, L 
Isequilla López, Cipriano, X.
Izcara Puente, José, X.
Izquierdo Izquierdo. Nicolás, 1.
Izquierdo Murillo, José María, X.
Jambrina San José. José Tomás, X.
Jarabo López, José. 1.
Jardón Lorenzo, Manuel, X.
Jareño Cañavate Francisco, I.
Jiménez Arévalo, Domiciano, L 
Jiménez Ezquerro. Teodoro, 2.
Jiménez Guillén, Antonio, X.
Jiménez Guillén, Juan, 1.
Jiménez Gutiérrez, Manuel. 1.
Jiménez de las Heras. Nicolás, 1,
Jiménez Hernández. Félix, X.
Jiménez Jiménez. Miguel, I.
Jiménez Medel. Salvador, X.
Jiménez Porcel, José. 1.
Jiménez Prieto. Torcuato, X.
Jiménez Ruiz. Conrado, 2.
Jiménez Sánchez, Santiago. 1.
Jiménez Suárez, Francisco, 2.
Jorge Chamorro. Sergio, X.
Jornet Valero, José. 1.
Jovellar Pardo. Wífredo, 1.
Juánes Rodríguez. José Manuel, 1.
Juncos Gandía, Cello, 1,

Justo Freitas. Luis 2.
Justo Hernández. Anselmo. 2.
Laoandeira Lorez. José. 1.
Laboida Sumoano. Enrique, 1.
Laíuente Hijes. Vmente.
Laguna Chocano Pablo, 1.
Laguna Muíales. Francisco, X.
Lapera* Güeiri. Ralael 1.
Laplana Sopeña. Joaquín, X.
Lara Abril. Manuel. 1.
Lastra García. Aisenio. 1.
Lázaro Montoya. Miguel, 1.
Lechuga De Diego. Vicente. X.
Letlesma Sánchez. Pedro Eduardo. X .
Leis Pereira Guillermo. 1.
León Capote. Anas’ asió Rosendo, X,
León Cort.es. Francisco. 2 
León González. Ftancisco de, 2.
León López Justiniano, 1.
Lérida López. Joaquín. 1 
Liberal Vinagre. Antonio. X.
Linares Encomienda. José, X.
Linares Serrano Mariano. 1.
Linón García. Aníbal, 1.
Litrán Hernández. Enrique, X.
Lizau? Navarro. Salvador, X.
Loba Ortiz Emilio. 1 
Lomeña Muñoz. Francisco, 4.
López Aguado. Julián, 1.
López Alvaiez. Süvino. 1 
López Burgos. Francisco. 1.
López Carrasco. Juan Miguel, X .
López Castro. Arsenío. X.
López Cruz. Joaquín. 1.
López de los Mozos Chacón, Francisco, 1 
López Díaz, Agustín. 1 
López de la Vieia Fernández, Migúel, X. 
López Fernández. Joaquín, X.
López García, Antonio, X.
López García. Juan. 1.
López García. Miguel. 1.
López Garzón. Jesús, 1.
López González. Juan José, X .
López Gil. Francisco. 1.
López Heras. Antonio. X.
López Huguet. Gregorio, X.
López López Félix, 1.
López t ónez Gbceno. 1.
López Márquez. Emilio. 1 
López Martínez. Baltasar Julio, X.
López Martínez. Vicente Luis, X.
López Molina. José. 1 
López Moreno. Florentino, X .
López Muías. Bernardo. X.
López Muñoz. Fernando, X.
López Prieto Justo. X.
López Raja. Pedro. 1.
López del Río Bartolomé, X.
López Rujas, Francisco, X.
López de la Manzanera y Sánchez Parra.

Joaquín, X 
López Serrano Angel, 1.
López Tavavo Antonio, X.
López 7’orral. Augusto. 1.
López Va)goma. Rodrigo, 5.
López Va liña. Manuel. 1.
Lorente Sánchez. Juan, X.
Lorenz López. Manuel. 1.
Lorenzo Barata. Antonio, X .
Lorenzo García Jes®. l.
Lorenzo Lorenzo. Félix. 1.
Lorenzo Martín. Manuel.. X.
Losada Carnero. Justo. 2.
Lozano Marín. Angel. 2.
Lozano Mateos Vicente. X,
Lozano Mora, Angel 1.
Lozano Rincón Francisco. 1.
Lucas Fernandez. Ruperto, 1.
Lucio Arroyo. José. 2 
Luengo Cabezas. Eugenio, X .
Luis García. José de. X.
Luis Sánchez. Isidro. X.
Luján Algarra. Alvaro, X.
Loián Ruiz Jrse 1.
Lumbreras Muñoz. Pedro, X.
Luzon Gregorio, Jesús. X.
Llabrés Rovira. Roberto. X.
Llórente García. Mariano, X.
Llórente Herrero. Juan. X.
Macein S’cilia. Manuel. 1,
Madrazo Suárez. José. X.
Madrid Expósito. José. X.
Madrid Herránz Miguel, X.
Magadán Neira Luis. 2.'
Magro Villalba, José Antonio, X .
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Malagón Galeote, Jesús, 1.
Manjón Amo, Segundo, 1,
Manrique Herí ero. Mariano, L  
Manso Ortega. Mario, 1.
Manzana Llena, Fermín, 1.
Manzanares López. Abundio, 1,
Maqueda de G: acia, Felipe, 1.
Marcos Páramo, Valeriano, 2.
Marcos Sánchez, Juan José, 1.
Marchal Lendinez. Juan Bautista, 1. 
Marin Díaz, Dióscórides 1.
Marín Espinosa. Manuel. 2.
Marín Latorre, José María, 1.
Marina López, Julián, 1.
Marín Moral, Manuel, 1 
Marisca) Hernández, Juan. 1.
Marqués García Francisco, L  
Márouez Nuñez, Manuel. 1.
Marti Prades, José María. 1.
Marticorena Carraza. José Lula, L  
Mavt n A onso. Jesús. 1.
Martin Alonso, Simón. 2.
'Martín Barroso, Adrián. 1.
Martín Duarte, Manuel. 1.
Martin Fernández, Pedro, 1.
Martín Florido, Juan. 1.
Martín Fontanet. José María, 1,
Martín García, Francisco, 1.
Martín García, Teófilo, 1.
Martín Guerrero, Pedro. 2.
Martin Iierráez, Salvador Doneciano, 1. 
Martín Jiménez, José, 1.
Martín Jiménez, Sotero Julio, 1,
M^»-tín Labajos, José María, 1«
Martín Martín. Antonio, 1.
Martín Martín, Benigno, 1.
Martín Martín, Francisco, 1,
Martín Martín, Ramón, 1.
Martín Minguez, Victoriano, 1,
Martín Mira, Fernando, L 

. Martín Nieto, Agustín, 1.
Martín-Lázaro Nieto, José María, X. 
Martín Ordófiez, Rafael. 1.
Martín*Gil Peña, Julián Francisco, 1, 
Martín Pérez, Jesús, 1.
Martín Robles, José, 1.
Martin Rodiíguez, Pedro, h 
Martín Ruiz, Pablo, 1.
Martín Samper, Juan, 1.
Martín Sánchez, Heliodoro, 1.
Martín Sánchez, Santiago, 2.
Martín Sanz, Román. 1.
Martín-Silva, José, 1,

' Martínez Alba. Baldomero, 1.
Martínez Barranco. Ovidio, 1.
Martínez Caballero, Mariano, 1.
Martínez Cortecero, Eugenio, 1.
Martínez Duro, Francisco, 2.
Martínez Fernández, Celso, 1.
Martínez García Velasco, Manuel, 1. 
Martínez García, Marcelino, 1.
Martínez Guirado, Gabriel, 1.
Martínez Gómez, Juan Antonio, 2» 
Martínez González. Alfonso, 1*
Marfcínéz Groba, Manuel, 1.
Martínez Heras, Pedro, 1.
Martínez Hernández, Francisco, 2, 
Martínez Jiménez, Julio, l.
Martínez Juana, Mariano, 3.
Martínez Lobeiro, Horacio, 1,
Martínez López, Amadeo, 1.
Martínez Martín, Juan de Dios, L. 
Martínez Martínez, Antonio, 1.
Martínez Martínez, Daniel, 1.
Martínez Martínez, Elíseo, 1.
Martínez Martínez, Jesús. 1.
Martínez Martínez. Pedro. 2.
Martínez Molina, Antonio, L  ’
Martínez Ortiz, Miguel, 1.
Martínez Pascual, Secundino, 1. 
Martínez Plaza. Rafael, 1.

‘Martínez Sáez, Vicente, 1.
Martínez Sánchez. Juan Manuel, L  
Martínez Sánchez, Rafael, 1.
Martínez Sanz, Claudio. 1.
Martínez del Toro. Joaquín, 1, .
Matos Molero, José, 1.
Marto's Navarro, Luis, 1.
Martos Peña, Agapito, 1.
Mas Ballesteros, Antonio, 1,
Massa Moreno. Felipe, 1.
Matabuena Calvo, Felipe, 1.
Matamala Requero. Rufino, L  
Motas Orellana. Francisco, 1*
Mateos Calle, Ruperto, l.
Mateos Corrales,. Francisco, 1,

Mateos Fuentes, Manuel, 1. 
xviatey Barrio, í.
Matey González. Antonio, 1.
M alilla Moya, Pedro JSolasco, 1. 
Mayoiaomo Moset, Saturnino, 1. 
Mecáaviila Garea, Pascual, 1.
Medina Alonso, Epigmenlo, 1. 
ivieuma Menina, Miguel, 1,
Menz Meliz, Carlos, 1.
Membnila García, José, 5.
Menciez Diez, José, 1. 
ivienaez Guerra, Sergio, 1.
Menendez Martmez, saturnino, l a 
¿vieiiguai Asensio, Francisca, L  
Mérida Huertas, Elias, 1.
Menaa Zamorano, Francisco, 1, 
Merino Galindo, Julio, 2. 
xviciiJio numero, Kaiael, 1.
Meno Celimendiz, Lorenzo, 1.
Miguel Gascón, Bernr.rdino, 1,
Miguel García, Jesús de, 2.
Miguel Heras, Agustín de, 1.
Miguel Puras, Viaai Jesús, 1, 
Miguélez Nicolás, Miguel, 1. 
xvxxxcui vaneiite. Guuieimo, 1»
Miñano Turpín, Francisco, 1,
M ir Plasin, Angel, 1.
M ira Fernandez, CaHos, 1.
Miró.. Giménez, Feliciano, L  
Molero Guardado, José, 1.
Molina £aena, Ruperto, '2.
Molina Campos, Pedro, 1.
Molina Gorriz, José, 1.
Molinero Garzón, Manuel, 1. 
Molinuevo Lafoiga, José, I.
Monge Lamaia, José María, 1* 
Monge Redondo, Silvio, X.
Monreai Martínez, José, 1.
Moreno García, Amador, 1.
Montejano Hernando, Femando, 19 
Montejano Barrio, Julián José, 1, 
iviopterde Calvo, Antonio, L  
Motero Soto, Rafael, 1.
Monterroso Granja, Ramón, 2,
Montes Ibáfiez, Antonio, ü.
Montes Ruano, Isidro, 3.
Montesinos Rodríguez, Juan, 1, 
‘Montesinos Montesinos, Antonio, i, 
Montilla Caballero, Juan, 1,
Montoya Martin, Clótido, L  *
Montoya Piqueras, José, 1.
Montoya Villanueva, Angel* 2,
Mora Báez, Pablo, 1.
Mora Falantes, Tomás, 2.
Mora Navaiñ, Isaías, 1.
Mora-Losana de Sánchez, Teodoro, 1  
Moral Abad, Daniel, 1.
Moral Fresno, Miguel de, 1*
Moraleda Hijosa, José, 1.
Moraleda Maroto, Francisco,.!,' 
Morales Alón, o, Alejandro, l.
Morales Cruz, Miguel, X.
Morales Lucas, Jesús, 1.
Morales Morales, Pablo, 2.
Moran Sandm, Justo, 1.
Morata Amador, Manuel, 1,
Morcillo Alba, Manuel, 1.
Moreda Batanero. Saturnino, 1. 
Moreno Carretera. J 9é, 1.
Moreno Castrillo, Luis, L  
Moreno Castro, Migqel, 1.
Moreno López. Luis, 1.
Moreno Marín, Pascual, 1.
Moreno Márquez. Luis, 1.
Moreno Moreno, Vicente, 1.
Moreno Moya, Ricardo, 1.
Moreno Navarro, Francisco, L  
Moreno Ortega, Juan, l.
Moreno Pérez, Federico, 1.
Moreno Rico, Ricardo, 1.
Moreno Robledo, José Angel, 1. 
Moreno Rueda, José, 4.
Moreno Sánchez, Francisco, X» 
Moreno Sinovas, Carlos, L  
Moreno Toledo, Antonio. 2,
Moieijo Zapata. Miguel. 1.
Moreta Gómez, Antonio, L  
Morillas Barnes, Pedro, 1.
Morín Moro, Francisco, 1*
Mota Carcía, Pedro, 1*
Moure Pérez, Jesús, 1.
Mourín Sánchez. Germán, 1*
Moya Oliver, Adolfo, 1*
Moya Molina, José, 1.
Moyano Román, Sebastián, L

Mungtiia Cuesta, Afrodislo, 1.
Munilla de la Mata, Jesús, 1.
Muñoz Agudo, Juan Francisco, 1, 
xViunoz Alonso, Miguel, 1.
Muñoz Alegría. Evaristo, 1,
Muñoz Alonso, Pablo, 1.
Muñoz .Altuiia. Juan, 1.
Muñoz Cuberos. Antonio, X,

! Muñoz Gil, Perfecto. 1.
Muñoz Gotor, Félix, 1.
Muñoz López, Miguel, 1. .
Muñoz Ochoa, A 11 onso, 1.
Muñoz Redondo, Jerónimo Florencio» h  

5 Murcia Junquera. Fernando, 1, 
i Murillo García. Arcadio, 1.

Murillo Jurado. Alíelo, 1.
Murhlo Vínola, Eduardo, 1*
Naranjo Mateos, José, 1.
Naranjo ánche2. Juaquín, 1,
Narváez Gómez, José, 1.
Narvaez Hamos, Francisco, 2.
Narrillos Báfiez, Roberto, 1.
Natal Castellanos, Fzoquiel, 1.
Navarro Benito, Esteban Casto, 1*
Navarro Campuzano. José, 1.
Navarro Fernandez, Fr úsco, L  
Navarro González. José Luis, 1,
Navarro Leal, José» 1.
Navarro Martínez, Francisco, 1»
Navarro Ruiz, Emilio. 1.
Navas del Moral. Francisco, X.
Neila López, Vicente, 1.
Nieto Barroso. Aean o Florencio, L  
Nieto Sánchez, Juan, 1.
Nieto Suárez, Carlos, 2.
Niño García, Andrés, 1.
No García-Revillo. Jesús de, L  
No García-Revillo. Juan de, 1.
Nogueira Siso, Amadeo, 1. '
Notario Martín, Benjamín* 3» ~
Noy a Pérez, Isidoro. 1»
Núñez López, Luis, 4.
Núfiez Saiz, benito, 1;
Ochagavla Larco, Baldomero, 1, 
Ochagavia Panadero. Luis, 1.
Ochoa de EchagÜen Ochoa de EchagueQi 

Santiago, 1.
Olalla Fernández, Fernando, 2.
Oliva Martin, Matías, 1 
Oliva Martínez. Orencio, 6.
Olivares Angulo, Victoriano, 1.
Orejudo Fernández, Antonio, 1»

, Ordiñana Payés, Vicente, 1.
Orgaz Orgaz, Felipe, L  
Orpes Espejo, José, 1.
Ortega Albüla, Justino, I.
Ortega Alonso-Carríazo, Damián* L  
Ortega Bernal, Miguel. L 
Ortega Fernández, Miguel, 1.
Ortega Gómez, Inocente, I*
Ortega RUiz. Antonio. 1.
Ortiz Braojos, Julián, 1.
Ortiz Campos, Baltasar, 1.
Ortiz Hernández, Rafael, 1.
Ortiz Moraleda. Regino Román, h  
Ortiz Redondo, Juan Pedro, L  

' Pablo Martín, Pablo de, L 
Pablo Pérez, Patricio, 1.
Pacheco Sánchez, Manuel, 1.
Pajares Fernández, Miguel 2 y 3. 
Pajares Moreta, José Gaspar, 1.
Palacios Castellanos, Ildefonso, 1. 
Palacios Mediavilla, Miguel, 1.
Palencia Herranz, Alejandro, 1.
Palma Asenjo. José, 2.
Palma Molina, Miguel, 1.
Palmero Parapar, Faustino, 1.
Palomar, Andrés. José, 1.
Palomar Castellanos, Serapio Rafael, ¿» 
Palomino Ruiz, José Mario, 1.
Palbmo González, Basilio, L  
Pallarás Méndez, José, I.
Pancorbo San José, Juan, 1*
Pardillos Crespo. José, 1.
Pardo Cortes, José Luis, 1.
Pardo Cubillo, Enrique, X,
Pardo Cubillo. Tomás, I.
Pardo Landete, Rafael, I.
Pardos Üsed, Santos, 1.
Paredes Gallego, Joaquín, L  
Paredes Gutiérrez. Antonio, 1.
Paredes Villafranea, Leocadio, 2»
Parejo Parejo. Antonio. 1.

, Parga García, José Antonio, 2»
' Varíente de Cea, Julio, 1.
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Parra González, Diego, 5 7 X 
Parra González, Luis, 1.
Farriiiu Vida s, Senén, 1.
Pascual Arévalo, Diego, 1.
Pascual Candía. Gregorio Julián» X* 
Pascua i Ruiz, Luis. 1.
Pastor Casado, Pecho, 1.
Paterna Maitinez. Angel. 1.
Patiño A venda ño. Felipe, 1.
Pastor Camarena. Rosendo, 3*
Pastor Sánchez, Augusto, 1»
Paules Bandrés, Benito, X.
Paz Corcho. Elicio de. 1 
Paz y Paz. Juan Manuel de, 1,
Pazos Somo2a, Agustín, 1.
Pedraza Bueno, Mariano Pablo, 1, 
Pedraza Bueno, I 'aximiliano, 1.
Pedraza Llórente. Ricardo de, 2. 
Pedreira Martínez, Cesáreo, L 
Pedreira Taín, Celso, 1.
Pedruelo Rivera, Luis Isidro, 2.
Peláez Férez, Aquilino, 1.
Peña Miranda, José Luis, 2.
Peña Torrubia, Félix, 1.
Peña Vilehez, Francisco, 1.
Peñarrubia Rivas, José, L 
Perdices Arbizu, José, 1.
Perdices San Antonio, Faustino, I* 
Perdices San Antonio. Moisés, L 
Pereira Alcántara, Antonio, 1»
Pereira Carrera. José. I.
Pérez Crucez, Angel Perfecto/1.
Pérez Díaz, Benito, 1.
Pérez Escriche, Antonio, I.
Pérez Fernández, Angel, I.
Pérez Fuentes. Serapio, 2.
Pérez García, Antonino, 1,
Pérez García, Ernesto. 1.
Pérez González, Antonio, 1.
Pérez Gutiérrez, Urbano, 2,
Pérez Jiménez, Pedro, h 
Pérez López, Carlos. 2.
Pérez Morales, Agustín, L 
Pérez Moreno. Angel. 1.
Pérez Navarro. Santos, 1.
Pérez Ocafia, Nicolás, 1.
Pérez Pablos Epifanio, 1,
Pérez Pérez. Casimiro, L 
Pérez Pérez, Felipe. I.
Pérez Pérez. Modesto, 1.
Pérez Pico, Primitivo, 1.
Pérez pozuelos. Alfredo, l.
Pérez Santos, Manuel, l.
Pérez Sedaño. Germán, 1.
Pérez Vicente. Plácido, 1.
Pérez Villaizan. José, 1.
Pesquera Pérez. Osmundo, 1.
Petelro Fidalgo, Jesús María, T,
Peyrona Lou, Vicente, 1.
Picazo Herraiz. Antonio Lorenzo, I.
Picazo Rubio, Valentín, X.
Piedrola Castro. José, 1.
Pina Bernet. Diego, 1.
Pinel Martínez. Francisco, I,
Pinilla González. Hilario. 1.
Pino Molero. Antonio José, 1.
Pintado Tfonco, Consuelo. 8.
Pineiro González. José María, 1*
Pinelro Somoza, Antonio, 1.
Piñuela Fernández. Pablo, 2,
Pisón Escobar. Esteban, 1.
Pía García, Vicente. 1.
Plaza Bautista, Rosendo, I.
Plaza Carrasco, Tomás, X.
Plaza Martínez. Eugenio, 1.
Polo Merino. Ramón, 1.
Pons Covas. Rafael. 2.
Portero de San Segundo. José Manuel, 1. 
Porto Bernárdez. Luciano, L 
Porras Mallo. Luis. 1.
Pose Cordero. Francisco, 1.
Pou Pastor Guillermo, X.
Poza Garrido, Juan, 1.
Po?as Peñuela Teófilo, 1,
Pozo de Diego. Alberto. 1.
Pozo Martínez. Angel del. 1.
Poro Sáez. Marino, 2.
Pozuelo Montoro. Juan Balbino, 1. ,
Prado González. Eduardo, 1.
Prieto Olivera. Manuel. L 
Prieto Parrilla. Julián. 1.
Prieto Prieto. Tertuliano, 1.
Puebla Carretero, Lunicinio, X,
Puentes Davlla. Tomás, X.
Puertas Puertas, Ignacio, X.

Pujol Casanova, Raíale, X.
Pulido Sánchez, Celedonio, X 
Quesada Morales. Anunio, I.
Quintanilla Hinarejos, José, 1.
Quiroga Pontejo. Valentín, L 
Rafat Ricart, Juan. 1.
Ramalio Ortiz, Juan Antonio, 2.
Ramírez de Arellano Alvarez, Joaquín, X.  
Ramírez Porras, José, 4.
Ramiro González. José Luis, X,
Ramos Descalzo, Andrés, 1.
Ramos del Pino, Rafael, X.
Ramos Sampedro. Marcos, 1.
Rancano Rivera, Antonio, 2.
•Ransanz García. Miguel, 1.
Ransanz Simad. Antonio, I.
Recio Pañero. Joaquín, 4.
Redondo Alvarez. Timoteo, 1.
Redondo Blanco, Fernando, X ,
Redondo Casado. José, 2.
Regalado, Sánchez, Nicolás, 1.

■'Regidor García, Alejandro, 1.
Relloso Tobalina. Cecilio, 1.
Requena Víander. Manuel, X.
Retamero León. José, 1. 

j  Revilla Polo. Fernando, X .
Rey Rubial, Manuel, 1. 7 
Rey Trabada, Amador, X.
Rey Trabada, Ovidio, 1.
Reves Bravo, Francisco, 1.
Reyes Navarro Pedrajes, Críspulo, I.
Rico Palomino, Juan, 1.
Rico Vidal, Victoriano, 2.
Rigaiíd Felices. José. 1.
Río Belved, Francisco, 1.
Río del Caz. Rufino del, 1»
Río Peña, Angel del, 2.
Ríos Sobrado, Godofredo. 2.
Riudavets González. Alfonso, I.
Riudavets González. José Luis, L 
Rivera Alvaro, Lorenzo, 2.
Rivera Piel. Eduardo, 1.
Rivera Regodón, Manuel, 1.
Rivero Fernández. Clemente, X.
Robledo Corral. Manuel, 1.
Robles Alonso. César. 1.
Robles Díaz. Antonio. 1.
Rodiño González, Félix Jávier, I.
Rodiño González, Germán Manuel, L 
Rodrigo Martin, Miguel. 1.
Rodrigo Zapatel. Venancio, 2.
Rodríguez Arias, José. 1.
Rodríguez Arribas, Daniel, 1.
Rodríguez Arróniz. Ricárdo, X ,
Rodríguez Benito, Teodoro, 1.
Rodríguez Brtaa. Manuel, 2.
Rodríguez Carrasco, Juan Melitón, I, 
Rodríguez Castro. Antonio, 1.

, Rodríguez Diez. Juan 1.
Rodríguez Fernández, José. 1.
Rodríguez Fernández, Manuel, X, 
Rodríguez Fonto, Moisés. X .
Rodríguez Gámlz, Antonio, X.
Rodríguez García. Pablo. 1.
Rodríguez Gaspar. Antonio, X .
Rodríguez Gómez, Jaime, 1.
Rodríguez González, Ignacio, í. 
Rodríguez Hernández. Manuel, I. 
Rodríguez Jiménez. Alberto, X .
Rodríguez Jiménez Antonio, X .
Rodríguez Jiménez. Carmelo, 1. 
Rodríguez Jiménez Félix, I.
Rodríguez Lqzare. Fidel. 1,
Rodríguez Lereño. Pedro. I.
Rodríguez López. Angel, 1.
Rodríguez Maqueda Nicolás. 1.
Rodríguez Montero. Manuel José, I. 
Rodríguez Muñoz. José Primitivo, X .  
Rodríguez Nieto. Rafael. X.
Rodríguez Palomo. Eugenio. X ,
Rodríguez Rodríguez. César. 4.
Rodríguez Rodríguez. León. X.
Rodríguez Sánchez Dámaso. I.
Rodríguez Sánchez. Dioscorides, I. 
Rodríguez Santos. Luis, X.
Rodil Díaz. Luis. 1.
Rojas Miranda Manuel, X .
Rojo Izauíerdo. Feliciano, L  
Rojo Miguel. Paulino. 1.
Rojo Moreno Sabino 1.
Roldán González. José. X.
Roldán Gonzalo, Manuel. 1.
Román Hernández Joaquín, I.
Romero Aguilera, José. 1.
Romero Fernández, Antonio, X,

"7 ------------------------------------------
Romero Pérez. León, 1.
Romen Sánchez. Angel, X,
Romo González José. 1.
Romo Sonano Angel. 1.
Roncero Buiirago, José. 1.
Ros Domingo Modesto. 1.
Rosado Paraíso Domingo. 1.
Rosique Orea jada Raimundo, ' X,
Rosique Solano Joaquín. 1.
Ruano Ramírez, Gabriel, l*
Rubiales Urbano, José. 2.
Rubiano GajrLán. Francisco, !<,
Rubio Caballeio. Ernesto, 1.
Rublo de la Cruz Germán, la 
Rubio Fernández. José. 1.
Rubio González Nemesio, X.
Rubio Núñez, Eduardo, 1.
Ruiz Alcalde Angel, 1.
Ruiz Casas, Casiano. 5.
Ruiz Cebnán. Juan Antonio, L  
Ruiz Chicas José María. 1.
Ruiz García Francisco. I.
Ruiz Guerrero. Francisco, X.
Ruiz Luque. Antonio, 1.
Ruiz Padilla. Antonio, X,
Ruiz Rivero José 1.
Ruiz y Ruiz Andrés 1.
Ruiz Torres. Cristóbal. 1.
Ruiz Vázquez Feliciano 1.
Sacristán García. Lino. 1 
Sacristán Pascual. José Luis, í.
Sacristán Vaquerizo. Evaristo, i.
Saiz Lezcano, Félix. 1.
Salamanca Salamanca Enrique, X. 
Sanabria del Río. Andrés. I.
Sánchez uel Amo Pedro. 1.
Sánchez Becerra. Ildefonso 2. 
Sánchez-Nieves de la Calle, José María, 2. 
Sánchez Díaz Francisco. I.
Sánchez Díaz-Guerra. Juan Pablo, 2» 

'Sánchez Caldero. Francisco. 1,
Sánchez Castro, Florentino, 1.
Sánchez Egido, Antonio, 1.
Sánchez Fresno. José Vicente. I,
Sánchez Gallego. Valentín. X.
Sánchez García. José María. 2.
Sánchez García, Juan 'Antonio, L  - 
Sánchez García. Salvador, 1.
Sánchez Garrosa, Agustín, 2.
Sánchez González, Juan Benito, L 
Sánchez González. Silvestre, 2.
Sánchez Hernández, Luciano, 1.
Sánchez Iglesias. Florindo. 1.
Sánchez López Julio, 1.

. Sánchez Martin. Juan Luis, 1,
Sánchez Martín. Rufino, l. 
Sáncftez-Cortés Martínez. José, T.
Sánchez Molina. Francisco. X.
Sánchez Montero. Faustino. 2.
Sánchez Morandeira. Jesús Elias, I, 
Sánchez Nieto, Antonio. 1,
Sánchez Nieto. Bienvenido, X.
Sánchez Pérez. Manuel, X.
Sánchez Plaza. Estanislao, 1.
Sánchez Plaza, Félix, 1.
Sánchez Ramón, Isidro; I.
Sánchez Ramos. EmílJo, X.
Sánchez Roldán, Blas Julio, I.
Sánchez Romero, Esteban, 1.
Sánchez Rincón. Ambrosio Tadeo. £, 
Sánchez Ruano. Hermenegildo, X.
Sánchez Sánchez. José. 1.
Sánchez y Sánchez, Francisco Bartolo

mé, X.
Sánchez Cambronero Sánche2 Bermejo, 

José. 1.
Sánchez Sánchez. Saturnino Teodoro, X. 
Sánchez Serrano. Juan, 2.
Sánchez Valero. Antonio. 1.
SandovaJ Merino. Alejandro. X.
San José de la Fícente, Teodoro, X,
San luán Santamaría. Carmelo, X. 
Santamaría Carracedo. Manuel. X. 
Santamaría Domínguez Serafín, X. 
Santamaría Robles, Felipe. X.
Santamaría Robredo. Juan. 1.
Santiago Alvarez. Benito. X 
Santiago Roldán. Francisco. 1.
Santlllana Pradlllos. Tomás. ¿
Santín Muela, José. 1 
Santisteban Sánchez Bernardo. 3.'
Santos García. Quintín. I.
Santos Pérez. Rafael. 1.
Sanz del Castillo. Pedro Pascual, 2.
Sanz Checa, Martín. 1.
Sanz Martín, Gregorio, X,
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Sanz Mas, Antonio, 1.
Sanz Masa. Jesús, 1.
Sanz Matey. Giegorio, 1.
Sanz Mingue/. Maieelo, 1.
Sanz Muñoz. Francisco. 1.
Sanz Palacios, Heiiodoro. 1.
Sanz Rodríguez. Mañano, 1.
San z Rubio. José. 2.
Sanz Sanz Crescente. Antolino, 1. 
Sanz Toir.é, Eleazar, 1.
Sarmiento San Mateo. Alejandro, 1. 
Sastre Cid. Cipriano. 1.
Saval Ballcster. Francisco. 1.
Saval Ballcster. José Antonio, 1»
Saz Plumee!. Federico. 1.
Schoch Segovia. Juan. 1.
Sedaño Bi encano, Tomás, 1.
Segovia Vergas. Ladislao. 1.
Seguí La fuente. Alejandro, 1.
Seguro Gimeno, Diego. 1.
Sendanubias Ruiz. Antonio, 1. 
Sepúlveda Megia. Félix, 1.
Segura Sala. José María, 1.
Sena Man, Juan. 1.
Sen ano B:anco. Esteban. 1.
Serrano Eugenio. Diego, 1.
Serrano Fustel. Natalio, 1.
Sen ano Padilla. Sebastián, 1.
Serrano Sánchez Garnica. Hipólito,.!. 
Serrano Serna, Andrés, 1.
Serrano Valencia, Joaquín, 1.
Serres Navajas, José María, L 
Set.ién Carrión, Juan, 1.
Sierra Estévez, Francisco, 1„ 1
Sierra López, Esteban. 1.
Silanes Hidalgo, José, 1.
Silva Fernández. Alejandro, 2.
Silván Pagés. José, 1.
’Silveira Sanjuán. Félix, 1.
Simón Arias. Pedro, 1.
Simón Cazalla, Hipólito Ignacio, 1,
Sol bes Navarro. Arturo. 1.
Soler González, Benito. 1.
Solís Paredes, Fernando. 1.
Soriano García. Vicenltf 1.
Soriano Yaques. Agustín , i„
Soro Oliver. Octavio. 1.
Soto Zurera, José. 1.
Sonsa Morales. Rafael. 1.
Suárez Alvarez. José María, 1.
Suárez García, Joaquín, 1.
Suárez Hernando. José. 1.*
Suárez Mayo. Primitivo, í.
Suárez Navarro,. Juan, 1.
Tarilonte Tejedor, Marías, 1.
Tarrias Foguer. Paulino. 1.
Tascón Fernández, José Francisco, 1. 
Tecles Martínez, Diego. 1.
Tejada Castro, Pedro, 1.
Tejedor de la Fuente, Lucas, 1.
Tejedor Sánchez. Luciano Romualdo, L 
Tejero Goniato. Ensebio. 1.
Tejedor Olmos. Carlos, 1.
Terrado Gómez. Luis, 1.
Terrón Santander. Jesús. 1.
Tobaría García. Antonio. 1.
Toledano Jiménez. Juan. 1.
Toledo Feljoo. José Agustín, 1.
Toral Hernández. Alfonso, 2.
Torija Pozo Luis, 1.
Tortosa Céldián, Angel. 1.
Torralbo Lozano, Fiancisco, 1.
Torres Amieba. Ramón. 1.
Torres Camacho. Fernando, L 
Ton es Gil. Gabriel, 1.
Torres Ricoy, Angel. 1.
Torres (Jbeda, Francisco, 1. 
Tramayores Castellar, Luis, L 
Trapero Cisneros, José, 4.
Trigo Pánaga, Antonio, 1.
Turpín Muñoz. Angel. *1.
Turrión Martín. Enfronto, 1.
Urbaneja Santos. José, 1.
Uiacue Cabrera, Francisco, 1.
Uruñuela Segura, Aurelio, 2.
Valderas Herranz, Angel. 1.
Valderas Marchal. Francisco, 1*
Valdés Albistur. Ernesto, 1.
Valdés Díaz. Camilo, 1.
Valdés González, José Avelino, 1. 
Valencia Altozano. Gregorio, 1.
Valencia López. Manuel. 2.
Valero González, Segundo, 1.
Valero Martín. Antonio. 1. 1
Valtueña Jiménez, Esteban, 1 
Valverde González, José» 1.

Vallejos Palomo, Angel, 1.
Valls Hortega, Carlos, 1.
Vaquerizo Merino. Argimiro, L 
Vara Alvarez. Porfirio, !.
Vara Sastre, Gabriel, 1.
Varea Ubeda. Antonio, 1.
Varela Turnes. Francisco, 1.
Varela Viilaseca. Pedro, 1.
Varela Villegas, Antonio. 1.
Vázquez Valcárcel. Andrés, 4.
Vega de la Pereda, Luis, 1.
Veiasco García, Mariano. 1.
Velasco González, Mariano, 1. 
Velázquez Pérez, Juan José, 10 
Vendrell Puig, Juan 1.
Venegas Madrid. Alfonso, 1.
Ventura Perpiñán, Rufino, 1.
Ventura Torres, Francisco, 2.
Vera Fernández. Pedro, 1.
Vera Rodríguez, Leopoldo, 1.
Verona de la Fuente. Pedro, 1.
Vicente Baz. Diego, 1.
Vicente Camero. Mateo P., Z 
Vicente Morales, Félix, 1.
Vicente ¿amarreño, Manuel, h  
Victoria Sánchez, José, 1.
Vich Planells, Juan, 1.
Vidal Fernández, Manuel, 1.
Vidal Garrido, Juan José, 1.
Vidal Hernández, Asensio, 1.
VilageMu Guerra, Rafael, 1.
Vilela Dodeiro, José Elicerio, 1. 
Villabrille López, José, 1.
Villacañas Lozano. Angel, 1.
Villacorta, Malsonado, Leonardo, 3. 
Villar Aransay. Arsenio, 3.
Viilar Cortes, Vicente, 1.
Villar Panizo. Nemesio, 1.
Villarejo Burgo. Honorio Manuel, 1. 
Villarejo Ramos. Gregorio Antonio, 1, 
Villamediana González, Jesús, 1. 
Villaveirán Sampedro, Modesto, 2* 
Villaverde González, Jaime. 1.
Villena Laín. José Eugenio, 1,
Villena Navarro, Manuel, 1,

Villena Pérez, Francisco, 2.
Viiiimei Llamazares, Santiago, h 
Viiloia del Amo, José, 1 
Vinagre Penis. Saturnino, L 
Virgos Virgos. Plácido, 1 
Vitoria Villar. Teodoro. 1.
Vizcaíno Magdalena. Antonio, 1.
Yagüe de Pablos. Pedro Bautista, 2,
Yáñez Lorenzo Felipe, 1 
Zafra Platero. Julián 1.

Zamora Reinaldos. Francisco, h
Zapa.eiu u í í . i ú i  i u .k í í , 1.
Zapatero Mate. Fermín, 1.
Zarza García. Benito, 1.

El acto del sorteo para señalar el or
den con que han de actuar'"los oposito
res en ios ejercicios correspondientes se 
celebrará ante este Tribunal el día ca
torce del corriente mes. a las cinco de 
la tarde, en el loca) del Salón del Colegio 
de Procuradores. Palacio de Justicia, de 
esta capital, podiendo asistir a presen
ciarlo los interesados que lo deseen.

El resultado del sorteo, así como 1f c 
normas a que han de ajustarse los ejer
cicios con arreglo a la Orden de convo
catoria. se publicará en el tablón de 
anuncios del Ministerio de Justicia y en 
el del Colegio de Procuradores, indicán
dose en el mismo la fecha de comienzo 
de dichos ejercicios, para conocimiento 
de los opositores. ¡

Los números consignados a continua
ción de cada nombre en la lista prece
dente indican el ^rupo en que han sido 
incluidos los aspirantes, con arreglo a la 
siguiente nomenclatura: 1. libre: 2, ex 
combatiente; 3, mutilado; 4, huérfano de 
guerra; 5, ex cautivo, y 6, familia nume
rosa.

Madrid, 2 de abril de 1955.—-El Secre» 
tario del Tribunal,

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Ferrocarriles  

, Tranvías y Transportes por 
Carretera

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros equipajes y encargos por  
carretera entre Finestrat y Villajoyosa, 
provincia de Alicante, expediente  
número 4.087, a don Vicente Frau Gosp.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 15 de julio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajerós. equipa
jes y encargos por carretera entre Fines
trat y Villajoyosa, provincia de Alicante, 
a don Vicente Frau Gosp. con arreglo a 
las siguientes condiciones: • ■

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Finestrat y Vi- 
llájoyosa, de 8 kilómetros de longitud, se 
realizará en expedición directa, con pa- , 
ra obligatoria para tomar y dejar viaje
ros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Finestrat y VI- ( 
llajoyosa y otra expedición entre Villajo
yosa y Finestrat.

El horario de estas expediciones se fi

jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público ’y previa aprobación 
de la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de 16 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; matrí
cula A-3.404, con capacidad para 14 via
jeros sentados, con clasificación única.

Otro vehículo de reserva, de iguales ca
racterísticas y capacidad que el anterior.

Las demás características de e s t o s  
vehículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatário, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación sin reservas respecto a la pro
piedad, y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,45 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería 0,0675 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perd 
birá del usuario el importe del Segura 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de. las*expediciones por un peso de 2Q ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0.084 metros cúbicos, con arreglo a las. 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente?.»
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3.º Este servicio se clasifica, con res
pecto ai tenoiaiiii, como anuente ,giu
no o;.

9.a La explotación ctei servivcio co-. 
men/aiu- en el piazo inaxuno de tres me
ses, comauos a paitir cíe 1a lecna cíe pu
blicación ae ia aujuaicaciun ueninuvá' 
cíe la concesión en ei BOliEIIin Drl- 
CIAL DdL EoiADO. deoienüo él adju- 
chcinaiio comunicar a la Jeiatuia de 
Obias Lubiicas de Alicante la lecha en 
que se pi opone inauguiar el servicio, a 
los efectos ce levantamiento del acta co-, 
rrespond lente.

10.a El incumplimiento por paite dei 
adjudicatario de sus obligaciones den
tro de ios plazos señalados dará lugai 
a ia anulación cíe la adjudicación de
finitiva, con pérdida de la fianza de
positada,
. Madrid, 22 de marzo de 1955.—Ei Di

rector general, P, D., C. Fesser.

Sr. Inspector, Jefe de la Inspección Cen- 
' tral de Circulación y Transporte por 1 
Carretera.
1.116—A. C,

M INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de La Coruña)

Anunciando concurso para proveer la  
segunda plaza de Profesor titular del  
Ciclo Especial del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Betanzos.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
La Coruña» correspondiente al día 18'de 
marzp de. 1955 publica . la convocatoria 
para proveer la plaza de Profesor titular 
del Ciclo Especial (segunda plaza; del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Betanzos.

El plazo pa^a presentación de instancias 
y documentación será de treinta días na
turales —o cuarenta y cinco si los solici
tantes residen en Canarias. Baleares o 
Norte de Afrua—, a contar desde la pu
blicación del presente extracto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 28 de marzo de 1955.—El Direc
tor -general. Carlos M.R Rodríguez de Val- 
cárcel

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

(Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional)

Concediendo nuevo plazo para retirar los 
libros de texto no seleccionados en el 
concurso convocado al efecto.

Resuelto el último concurso convocado 
por el Patronato Nacional para seleccio
nar los libros de texto de Centros de En
señanza Media v Profesional, se concede 
un nuevo plazo de veinte días a partir 
de ta publicación de Ja presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADQ. 
para retirar los libros de texto no selec
cionados en dicho concurso, en la inteli
gencia que, caso de no hacerlo dentro del 
mismo se abrirán las plicas y se remiti
rán a las direcciones que figuran en ios 
mismos.

Madrid 28 de marzo dé 1955.—El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

4

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
 Resolución de los expedientes de las 

entidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en ei expediente piomovido poi Aiummio 
y Aieaciunes, tí. A., en soncitua ae am
pliación de su industria de tundición de 
aluminio en ¿ai aguza,- compt endiaa en ei 
Orupo segundo, apañado oj , de la ciasi- 
ncaciun esLaoieciua en ía Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección Delicia*, a peupuesta de 
la ¿Sección correspondiente de la mibina. 
ha resuelto autorizar a Aluminio y Aieat 
clones. S. A , paia ampnai la m dum ia  
que solicita, con ariegio a las condicio
nes generales fijadas en la norma un
décima de ña citada Orcen ministerial y 
a las especiales siguientes;

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a pariii de la 
fecha de pdoiicacion de, esta resolución 
en ei BOLEA lJN Ó riÚ lAL  DEL ES1A DO.

2.a Esta autorización no supone ia de.’ 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la. ioima acostumbiada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de industria, de Zaragoza, 
para extender la cuai deberá justifica; se 
ante la misma la imposibilidad de adqui
rirla en el mercado nación!.

3.a (Jn vez recibida ía maquinaria, io 
notificará a la Delegación de Industna 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las caí actensticas que figuren 
en el perwmo de importación

4.a En piazo máximo de seis meses se 
justificará ante la Dirección - Oenerai de 
Ii}dustri¿ la participación extranjei-a que 
se proyecta, que deberá cumplir ios re
quisitos de ía Ley de 24 de noviembre 
de 1939, y se presentará a tai efecto id 

;.coi respondiente, esci fiura de constitución 
y ampliación de capital.

5.a La; Administración se reserva él de
recho a dejar s inefecto  esta aütonza* 
crofi en :el momento efi .que se comprue
be el incumplimiento de las condicion.-s 
impuesias, o por* la declaración-malicio
sa ó inexacta contenida efi los datos que 
deben figurar' en fas distancias' y docu
mentos a que se- cefieren-las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial. ,

Dios guarde a V S. muchos años
Madrid. 17 de marzo de 1955.—El Di

rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Zaragoza.

Cumplidos los trámites, reglamentarios 
en el expediente promovido por Electro- 
grafito. S A. (en constitución), solici
tando autorización para una nueva in
dustria de fabricación de grafito artificial 
moldeado y en pplvo. comprendida en el 
Grupo segundo, apartado b>. de la cla
sificación establecida en la Orden minia . 
terial de 12 de septiembre de 1939, 
instalar en Guardo (Palencia),

'Esta Dirección General, a propuesta de 
Ja Sección correspondiente de la misma, 
ña--resuelto autorizar a Electrografito. So
ciedad. Anón i atá. la nueva industria que 
solicita, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
la citada Orden ministerial y a las espe
ciales siguientes:
. 1.a El. plazo dé puesta en marcha -ierá 
deudos, años, .contados a partir. de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
v 2.a Ésta autorización ’ no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse- en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria, para ex»

tender la cual deberá justificarse ante la 
misma ia mipusibñiaad de adquirirla ea 
ei nieicado nacionai.

3.a Una vez itciuida ia maquinaria, 
lo notificara a la Delegación de Incius- 
tria para que por la misma se comprue- 
t • que responde a las características que 
figuren en el permiso dé importación.

4.a Se someterá a la aprobación de 
esta Dirección General la escritura de 
constitución de la Sociedad.

5.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el mohiento en que se demuestre 
ei incumplimiento de las condiciones im
puestas. o poi la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que 
deben' figurar en las instancias y docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la ci
tada disposición ministerial

Dios guarde a V . S muchos años. .
Madrid, 17 de marzo de 1955.—El Di

rector general, E. Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Palencia.

Autorizando a « Hidroeléctrica de Cataluña, 
S. A.» la instalación de la linea 

eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Lérida, a instan* 
Cia de «Hidroeléctrica de Cataluña, So
ciedad Anónima», domiciliada en Barce
lona avenida de José .Antonio, núme^ 
ro 832. en solicitud de autorización para, 
instalar una línea de transporte de ener
gía eléctrica a 132 000 voltios entre la 
central Salto de Espot y estación transr 
formadnra de Adall (Lérida), y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes, v M

Esta Dirección General de Industria,' a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica de Catalu
ña, S. A.», la instalación de una linea' 
de transporte de energía eléctrica, trifá
sica para una tención de 132.000 voltios 
(de momento funcionará a 110.000 vol
tios. que es la actual de la zona). La líneá 
será preparada para dos circuitos, con 
una capacidad de transporte de 45.000 
lovatios por cada uno y longitud.de 40 
kilómetros, con origen' en la central Salto 
de Espot y su término en la estación 
transformadora de Adrall, y estará cons- 
titujda por conductores de aluminio-ace
ro de 184.7 milímetrps cuadrados de sec
ción de aluminio y 43.1 milímetros, cuar 
drados de sección dê  acero, aisladores en 
caaei a y apoyos metálicos.

Esta autorización sustituye y anula a 
la que se dió por esta Dirección General, 
con fecha 14 de enero de 1954. para ins
talar por la mi&ma Emoresa peticionaria 
una línea eléctrica a 138 000 voltios entre 
*os mismos puntos de Salto de Espot y 
Adrall. r

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales filadas en 
la norma 11 de ia Orden ministerial de * 

de septiembre del mismo año y las es
peciales siguientes: , '

1.a El D âzo de puesta en marcha será 
de do^e meses para el primer circuito, 
contado a partir de la .fecha de publica
ción de la presente resolución en el BO- l 
LETTN OFTCIAL DEL ESTADO La pues
ta en marcha del segundo circuito se fija
rá a medida que las atenciones del trans^ 
nortA de la energía producida; al poner en 
funcionamiento las .centrales'.del sistema 
Alto Pqiiarésa lo exijan, quédando oblir 
eadá dicha Saciedad a/Solicitár v prefcenT 
tar en las Delegaciones de Industria de 
Lérida y Barcelona los respectivos pro-r 
yectos para la ampliación de este línea 
que se autoriza con los dos tramos si
guientes: Primero, desde la subestación
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fíe Adrall n la cential hidroeléctrica de 
d ia n a . donde deberá enlazar con latinea 
yu autorizada para la misma tensión a 
((Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», 
desde Liliana a Martorell (BarceloAai. y 
seguido, desde osle punto (Martorelí) 
lu.sta Barcelona. tíier.do la aprobación de 
es! os proyectos condición esencial previa 
para la autorización de , funcionamiento 
del referido segundo circuito de Ja linea 
que se autoriza Salto Espot-Adrall.

2.:t La Delegación de Industria de Lé
rida comprobara si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és
tas. las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad publica, en 
la forma especificada en las disposicio
nes vigentes.

3.̂  El peticionario dará cuenta a la

Delegación de Industria de Lérida de la 
terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del 
acta do autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

4.' La Administración dejará sin efec
to *a presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas ó 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda a 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cíaos en la del 23 de febrero de 1949.

5.v Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional, 
excepto aquellos que por sus característi
cas especiales no puedan ser entregados 
por la industria nacional, extremo que 
deberá Justificar la Empresa solicitante.

0.a Esta autorización no supone la de

importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la ionhu acostumbrada, acompañándo
se un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique esta 
resolución o copia autorizada de la mis
ma. ex:endida por la Delegación de In
dustria de Lérida comprensiva de una 
relación del material a importar,

7A Una vez recibido el material de 
importación, el. peticionario lo notificara 
a la Delegación de Industria de Lérida, 
para que por la misma se compruebe que 
aquél responde a las características que 
se consignan en el permiso de importa
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1955.—El Di

rector general, E. Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
: Industria de Lérida.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  A g r icu ltu r a

Haciendo pública la 40 relación de autorizaciones provisionales para el cultivo del arroz, concedidas por el Ministerio de Agricul
tura en las fechas que se indican y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

NOMBRE Y APELLIDOS

D. Virgilio Pérez Pérez y otros 64 ...... .
1). Luis Fumanal Roca .................................
D Femando Trens Paúl .................... ........
D. José Fabra Sorribes .............................
D. Juan Mugri Vila .............. ............. i......
D. Eleuterio Figuerdl Curia ......................
D. José María Monserrat de Paño ..........
D. Fermín y don Rosendo Baviera Ribera
D. Francisco Ruiz Romero .........................
D. Fermín y don Rosendo Baviera Ribera 
D, Antonio Alegre Burón .................. .'......

Ténpaino municipal

Bicorp ....................
Altorricón ..............
Zaidín ......................
Fuentes de Ebro ... 
Vilanova de Segriá 
Vilanova de Segriá

: Almudévar .............
Cuart de Poblet ...
Foyos .......................
Cuart de Poblet ... 
Alcarraz ...................

Provincia

Valencia ....'............
Huesca ................... .
Huesca ........ .......
Zaragoza .....
Lérida ......................
Lérida ......................
Huesca ....................
Valencia .................
Valencia .................
Valencia ....;..........
Lérida ................... .

Extensión

5,75 Has. 
23,32 Has. 
17,40 Has.
14.00 Has. 
0,76 Has: 
0,71 Has.

30.00 Has.
. 7,47 Has.

9,00 Has. 
0,83 Has. 

26,10 Has.

Plazo

5 años 
2 años
2 años
3 años
2 años
4 años
4 años
5 años
4 años
5 años
3 años

Fecha

28- 2-1955 
28- 2-1955 
28- 2-1955 
28- 2-1955 
2- 3-1955 
17-3-1955 

17- 3-1955 
17- 3-1955 
17- 3-1955 
17- 3-1955 
17- 3-1955

Madrid, 21 de marzo de 1955.—El Director general, Gabriel Bornás.

Dirección General de Ganadería
Convocando a Veterinarios a un cursillo 

sobre Avicultura en el Colegio Oficial 
do Veterinarios de Jaén, con arreglo a 
las bases que a continuación se deta
llan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 30 de enero últi
mo, y en ■ colaboración con el Colegio 
Oficial de Veterinarios de Jaén,

Esta ‘ Dirección General, por la pre* 
sente, convoca a Veterinarios para rea
lizar un cursillo sobre Avicultura, con 
arreglo a las siguientes bases:

. 1." 'El cursillo teórico-práctico tendrá 
carácter de intensivo y versará sobre avi
cultura, con arreglo al programa que se 
repartirá el día de la inauguración.

2.a Dará comienzo el día 13 de junio 
del .año en curso. - en el Colegio Oficial 
de Veterinarios de Jaén, teniendo una 
duración aproximada de quince días.

3A Podrán solicitarlo todos los Vete

rinarios que deseen perfeccionar sus co
nocimientos, dirigiendo sus instancias de
bidamente reintegradas, y con expresión 
del lugar d j residencia, al Colegio Ofi
cial de Veterinarios de Jaén, hasta el 
día 25 de mayo.

Los solicitantes aportarán cuantos do
cumentos consideren precisos en justifi
cación de sus méritos.

4.a El señor Presidente del Colegio 
Oficial de Veterinarios de Jaén remitirá 
a esta Dirección General reláción de as
pirantes, con informe de los que a su 
juicio, en virtud de los méritos presen
tados, deben ser seleccionados, adjuntan
do las instancias de los solicitantes.

5.a Esta Dirección General selecciona
rá el número de asistentes, que no exce
derá de veinticinco, y que serán los au
torizados para asistir îl cursillo.

Los Veterinarios admitidos abonarán 
cien pesetas en concepto de' matrícula y 
expedición dél certificado correspondien
te que harán efectivas en el Colegio Ofi
cial de Veterinarios de Jaén, Cantidades

que serán remitidas a la Dirección Ge
neral de Ganadería.

6.a Los Veterinarios seleccionados po
drán solicitar del Consejo General de 
Colegios Veterinarios, o de los Colegios 
provinciales a que • pertenezcan, ayuda 
económicá en concepto de beca, para 
atender a los gastos de sus desplaza
mientos y estancia, a cuyo efecto quedan

: autorizados los referidos organismos pa
ra concederlas, Si sus cbnsignaciones pre
supuestarás lo permiten,

7.a Al final del cursillo se constituirá 
un Tribunal, que someterá a los partici
pantes a las, pruebas que conceptúe opor
tunas. y en la sesión de clausura se 
otorgará certificado de Especialista a los 
qué asi lo merezcan. t • ■

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo 'de 1955.—El Dl- 

. vector general, Cristíno García Alfonso. •

Sr. Jefe de la Sección Primera de esta 
I Dirección General,


